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RESUMEN 

Esta investigación denominada “Factores del alto índice de 

adolescentes infractores a la ley penal y las estrategias de prevención 

en la ciudad de Iquitos- año 2022”, se desarrolló con el objeto principal de 

explicar si la disfunción familiar, el entorno social del adolescente, la situación 

económica, la educación, son los factores por los cuales se acrecienta el 

indicador de los hechos criminales por parte de los adolescentes en la ciudad 

de Iquitos.  

De tipo aplicada, ya que busca medir el elevado número de jóvenes que 

infringen la ley a la ley penal en Iquitos. El enfoque fue mixto porque se aplicó 

la estadística e información para demostrar la hipótesis; de nivel descriptivo y 

explicativo, porque se observó y describió a qué se debe el alto índice de 

infractores, y explicando la manera de solucionar este problema que tanto 

perjuicio trae a la población iquiteña, también se extiende a lo largo y ancho 

del Perú, y por qué no decirlo, en toda América Latina. 

La población se obtuvo de la información estadística proporcionada por 

el jefe de la Macro Región Policial de Loreto, y mediante una fórmula se obtuvo 

como muestra 60 adolescentes quienes resolvieron un cuestionario, a fin de 

recopilar la información necesaria.  

La idea central: la disfunción familiar, el entorno social sobre todo la 

frecuencia con los amigos del barrio, la situación económica por carecer de 

medios para subsistir, educativo ya que muchos no culminaron sus estudios 

por diferentes motivos, son los factores del alto índice de los jóvenes que han 

cometido infracciones en la ciudad de Iquitos. La conclusión final es que los 

factores del alto índice de adolescentes infractores en la ciudad de Iquitos se 

deben a aspectos socioeconómicos y la falta de supervisión parental, 

observándose un notable incremento en el índice de infractores en 2022, con 

una diferencia significativa en comparación con años anteriores. 

Palabras claves: adolescentes infractores, la ley penal, estrategias de 

prevención, disfunción familiar, entorno social.   
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ABSTRACT 

This research called "Factors of the high rate of adolescent offenders to 

the criminal law and prevention strategies in the city of Iquitos - year 2022", 

was developed with the main objective of explaining if family dysfunction, the 

social environment of the adolescent, the economic situation, education, are 

the factors by which the indicator of criminal acts by adolescents in the city of 

Iquitos increases. 

Of applied type, since it seeks to measure the high number of young 

people who break the law to the criminal law in Iquitos. The approach was 

quantitative because statistics were applied to demonstrate the hypothesis; of 

descriptive and explanatory level, because it was observed and described 

what is the cause of the high rate of offenders, and explaining the way to solve 

this problem that brings so much harm to the Iquitos population, also extends 

throughout Peru, and why not say it, throughout Latin America. 

The population was obtained from the statistical information provided by 

the head of the Macro Police Region of Loreto, and through a formula, 60 

adolescents were obtained as a sample who answered a questionnaire, in 

order to collect the necessary information. 

The central idea: family dysfunction, the social environment, especially 

the frequency with friends from the neighborhood, the economic situation due 

to lack of means to subsist, educational since many did not complete their 

studies for different reasons, are the factors of the high rate of young people 

who have committed infractions in the city of Iquitos. The final conclusion is 

that the factors of the high rate of adolescent offenders in the city of Iquitos are 

due to socioeconomic aspects and the lack of parental supervision, observing 

a notable increase in the rate of offenders in 2022, with a significant difference 

compared to previous years. 

Keywords: adolescent offenders, criminal law, prevention strategies, 

family dysfunction, social environment.  
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INTRODUCCIÓN 

 
Es interesante haber llevado esta investigación porque estuvo enfocada 

en el problema principal en identificar cuáles son los factores del incremento 

del elevado número de jóvenes que infringen la ley y, a su vez, plantear las 

estrategias para poder prevenir el continuo incremento, lo cual es relevante 

para la sociedad, no solo en Iquitos, si no todo el país.  

La descripción del problema se basó en los datos proporcionados por la 

IV MACRO REGION POLICIAL DE LORETO (MACROPOL), donde se 

observó que, en año 2021 se intervino a 15 adolescentes, y en el año 2022 se 

intervino a 71 adolescentes. A través de las conclusiones del informe 

presentado, se ha identificado la compleja realidad que contribuye al elevado 

número de adolescentes que incurren en actividades ilícitas en la ciudad de 

Iquitos. 

Se justifica la investigación ya que se identificaron los factores que 

contribuyen a este problema, a partir de ello se pueden desarrollar estrategias 

y soluciones eficaces que ayuden a crear un futuro más seguro y próspero 

para los jóvenes, quienes representan la futura generación del país. 

Los objetivos de la investigación fueron identificar, determinar, proponer 

cuáles son los factores del incremento del alto índice de infractores a la ley 

penal, entre ellos tenemos la pobreza, desigualdad, deserción escolar, la mala 

conducta de los padres, entre otros.  

En este análisis, se utilizaron diversas estrategias y técnicas de 

investigación, que proporcionan fuentes de información relevante sobre los 

factores que contribuyen al comportamiento delictivo de los adolescentes en 

la ciudad de Iquitos. Entre estas estrategias se encuentra la aplicación de un 

cuestionario dirigido a jóvenes infractores, con el objetivo de evaluar aspectos 

como el ejercicio de autoridad, la supervisión parental, el uso de sustancias 

ilícitas en el entorno familiar, el apoyo familiar y las dificultades enfrentadas. 

No se presentaron restricciones significativas que pudieran afectar la 

recolección y análisis de datos. 
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Finalmente, llegando a las conclusiones: Se determinó que la disfunción 

familiar, el entorno social, económico y educativo son los factores del alto 

índice de los jóvenes que han cometido actos ilícitos. En la ciudad de Iquitos, 

según lo demostrado con las tablas y gráficos N° 06, 15, 17, 20, 23 y 26.  

Se logró determinar que existen varios elementos que influyen en el 

incremento del número de adolescentes que cometen delitos en la ciudad de 

Iquitos. El factor que se resalta es la escasez de fondos o la limitación de 

medios financieros disponibles, la inequidad social, abandono escolar, y el 

comportamiento de las demás personas en el entorno. 

La conclusión importante fue el inadecuado ejercicio de autoridad, poca 

supervisión de los padres, comunicación deficiente, comportamiento agresivo 

de los padres, falta de alimentos, falta de apoyo cuando tienen dificultades 

son los factores de disfuncionalidad familiar, como resultado de estos factores 

interrelacionados, ha surgido un crecimiento notable en la cantidad de 

adolescentes que incurren en actividades ilícitas y terminan involucrándose 

en actividades delictivas. 

De allí surge la propuesta que la participación en campañas de medidas 

preventivas y disminución de la violencia intrafamiliar, programas que 

promuevan habilidades artísticas, culturales, deportivas, oportunidades de 

trabajo, la promoción y el apoyo a la inclusión educativa de los jóvenes que 

han incurrido en delitos, constituyen una estrategia clave para la prevención 

de la reincidencia criminal en Iquitos. 

La estructura del trabajo de investigación se desarrolló de la manera 

siguiente: 

Capítulo I: Se planteó el problema, identificando el fenómeno que se trató 

sobre el alto índice de los adolescentes infractores y las estrategias de 

prevención, para ello se formularon los problemas y objetivos, teniendo como 

base su importancia y la justificación respectiva. 

Capítulo II: Se desarrolló el marco teórico, tomando como referencia los 

temas bibliográficos sobre los factores del alto índice de adolescentes 
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infractores a nivel nacional e internacional. Asimismo, las definiciones 

conceptuales relacionadas a la investigación y por último la operacionalización 

de las variables con sus respectivas dimensiones e indicadores. 

Capítulo III: Se determinó el marco metodológico, utilizando el tipo de 

investigación, habiendo establecido el enfoque, nivel y diseño, la población y 

muestra, indicando las técnicas e instrumentos utilizados en la investigación 

cuantitativa. 

Capítulo IV: Se recopiló y analizó los resultados obtenidos con la 

ejecución del instrumento, se constituyó la matriz de triangulación de cada 

pregunta realizada a los entrevistados y encuestados. 

Capítulo V: Se generó la discusión de resultados, dando como resultado 

las conclusiones y recomendaciones sobre el fondo de la investigación.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La conexión entre los jóvenes que cometen delitos y el ambiente 

sociocultural en el que se desarrollan, ya que cumplen una función importante 

o influencia significativa fundamental en el comportamiento delictivo, es uno 

de los flagelos que alarma a la sociedad, ya sea en Iquitos, a lo largo y ancho 

del Perú, y por qué no decirlo, a nivel mundial. Según el autor Human R. 

(2016), se estima que en todo el mundo existe una población significativa de 

más de un millón de menores de edad que se hallan en circunstancias de 

vulnerabilidad o riesgo, la privación de libertad por diversas circunstancias y 

razones, incluyendo la realización de alguna acción que se considere ilícita 

según la normativa penal.  

Esta problemática global afecta a un gran número de jóvenes y 

representa un desafío importante para las sociedades en términos de 

reducción de la incidencia de la criminalidad entre los jóvenes y la 

rehabilitación que ya han interactuado con la estructura institucional y jurídica 

encargada de la aplicación de las leyes y sanciones relacionadas con el 

castigo de los delitos. 

Torrado, et al. (2021) realizó una investigación cualitativa, en la que se 

analizó exhaustivamente la literatura existente en relación a elementos de 

vulnerabilidad y prevención relacionados con la concentración de 

comportamientos ilícitos durante la etapa de la adolescencia en diversos 

países del mundo como, por ejemplo: Colombia, Estados Unidos, Portugal, 

entre otros.  

Los resultados de su revisión nos brindan un panorama internacional 

sobre la problemática abordada, dado que determinan la influencia de factores 

personales y de los contextos familiares, escolares y sociales en las 

conductas delictivas en los jóvenes de dichos países. A su vez, sostienen que, 

cuando se busca implementar estrategias preventivas y de intervención 
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temprana, es importante la concepción multifactorial del origen de las 

conductas tipificadas como infracción en los adolescentes. 

En este sentido, la ONU (2022) tiene en cuenta que la prevención de la 

delincuencia juvenil es parte esencial de la prevención del delito en la 

sociedad. El citado organismo que: “los programas de prevención del delito 

deben orientarse en la mejora de la calidad de vida desde los inicios de la 

infancia de un ser humano”. 

Acorde a lo dicho, el Perú tampoco es la excepción, ya que existe un alto 

índice de jóvenes que infringen la norma con graves delitos como son el 

homicidio, en el Callao. Asimismo, no se puede dejar de mencionar en el norte 

del país Trujillo, Chiclayo y Piura. Entre las causas podrían ser que el Fiscal 

de Familia, nunca realiza actos de prevención, pese a estar regulado en la Ley 

N° 30483 Ley de la Carrera Fiscal (2016) dentro de sus principios precisa: 

“El Ministerio Público, actúa en nombre de la sociedad en el sistema 

judicial con el objetivo de mantener la paz social y el respeto a la legalidad 

vigente. Además, se esfuerza por proteger a las familias y los jóvenes más 

vulnerables, mientras que investiga y sanciona la conducta ilícita. Las 

decisiones tomadas por este organismo tienen una influencia directa en la 

sociedad’’ (Artículo X). 

Por otro lado, según la ley citada anteriormente el fiscal debe tener la 

prerrogativa para: “identificar y evitar la comisión de ilícitos y conflictos 

sociales que sean de su jurisdicción”. Debido a la importancia de salvaguardar 

y promover los intereses de los menores de edad, el fiscal de familia tiene la 

responsabilidad legal de ejercer una función protectora hacia los menores de 

edad, tal como se establece en el Artículo IX del Título Preliminar y los 

Artículos 69 y 138 del Código de Niños y Adolescentes (Ley N° 27337). 

En Perú, hay una variedad de factores que contribuyen al incremento en 

la perpetración de actos delictivos o infracciones a las leyes vigentes penales 

por menores de edad. Algunos de estos factores incluyen problemas en la 

familia, necesidades emocionales no satisfechas, el impacto de los medios de 
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comunicación, la escasez y la falta de apoyo y supervisión escolar, la 

desigualdad social, entre otros. Todos estos elementos pueden afectar la 

conducta de los adolescentes, generando un ambiente favorable para la 

participación de jóvenes en actividades ilícitas. 

En caso de que no se tomen acciones de prevención, la consecuencia 

es que los infractores en el futuro van a ser delincuentes en potencia, 

generando e incrementando inseguridad ciudadana a nivel nacional. Por este 

motivo por el cual debe haber labores de prevención, programas para el 

aprovechamiento de los tiempos libres, promover labores artísticas, culturales, 

deportivas en los menores y adolescentes, oportunidades laborales ante las 

condiciones de pobreza y desigualdad, estimularlos para la permanencia 

escolar y evitar la deserción, apoyar la formación técnica y universitaria, entre 

otros. 

Con respecto a la ciudad de Iquitos, según los datos proporcionados por 

la IV MACRO REGION POLICIAL DE LORETO (MACREPOL), se observa 

que, en año 2021 se intervino a 15 adolescentes, y en el año 2022 se intervino 

a 71 adolescentes. 

Un aspecto relevante para esta investigación es la creciente 

preocupación en la ciudad de Iquitos debido al aumento de bandas criminales 

compuestas por menores de edad. Un ejemplo notable es la banda "Los 

Bandoleros de Morona", que se dedica a cometer crímenes contra la 

propiedad, como robos agravados.  

Este fenómeno delincuencial juvenil organizado representa un desafío 

para la estabilidad y el bienestar comunitario, y la ciudadanía en la región, 

donde el adolescente Jair Jesús Huamanchumo Bernuy, de 17 años de edad, 

alias “Jahaira”, junto con su hermano Marcelo Eduardo Humanchumo Bernuy 

de 19 años de edad, a bordo de una motocicleta, el 21 de agosto de 2021, 

alrededor de las 16:00 horas, asaltaron a Ailtón Meza Zúñiga, de 45 años de 

edad y Sub Gerente de Estudios y Proyectos de la Municipalidad Distrital de 

Emilio San Martín - Tamanco, fue víctima de un asalto en circunstancias que 

acaba de retirar del Banco de la Nación la suma de S/. 66,300.00 
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Estos mismos adolescentes, con fecha del 30 de agosto de 2021, a las 

08.00 asaltaron el grifo Servicios Petrolium Company EIRL, que está ubicado 

en la calle Las Palmas N° 185 – Circunvalación – Distrito de Punchana, 

llevándose la suma de S/. 2,300.00 de la venta de gas y gasolina. Al ser 

investigados por la PNP, se determinó resulta que conformaban una banda 

criminal con otros adolescentes. Considerando la seriedad de los sucesos 

cometidos, la fiscalía provincial de Familia de Maynas, perteneciente al cuarto 

distrito fiscal, toma conocimiento del caso y decide intervenir para garantizar 

una investigación exhaustiva y un proceso judicial justo. Requirió el 

internamiento preventivo (para los mayores se llama prisión preventiva).  

Esto es el motivo de la tesis: ¿Cuáles son los factores para el alto índice 

de adolescentes que violan la ley penal en Iquitos? Además, el otro motivo es 

como o que estrategias se debe realizar para prevenir estos hechos. No es 

adecuado que el Estado a través de los operadores penales se limiten a 

sancionar que esto impacta en su salud física y mental del adolescente, los 

maltratos que sufren por parte de sus cuidadores a veces se les encierra con 

personas mayores que están propensos a ser víctimas de violación sexual o 

ataques violentos, hacen que estos adolescentes crean que es algo normal. 

En el futuro, estos adolescentes resultan ser delincuentes avezados dando 

problemas en la sociedad, como actualmente vivimos en total inseguridad 

ciudadana. La policía ni siquiera se abastece para prevenir, controlar, 

contrarrestar los hechos punibles. 

 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1 PROBLEMA GENERAL 

¿Cuáles son los factores del alto índice de adolescentes infractores 

a la ley penal y las estrategias de prevención en la ciudad de Iquitos año 

2022? 

 

1.2.2 PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1: ¿Cuáles son los factores del incremento del alto índice de 

adolescentes infractores a la ley penal y las estrategias de 

prevención en la ciudad de Iquitos año 2022? 
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PE2: ¿Cuáles son los factores de la disfuncionalidad familiar y el alto 

índice de adolescentes infractores a la ley penal? 

PE3: ¿Qué estrategias deben adoptarse para los infractores de la ley 

penal para hacer efectiva la prevención? 

 

1.3 OBJETIVOS 

1.3.1  OBJETIVO GENERAL 

Explicar los factores del alto índice de adolescentes infractores a la 

ley penal y las estrategias de prevención en la ciudad de Iquitos año 

2022. 

1.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1: Identificar cuáles son los factores de incremento del alto índice de 

adolescentes infractores a la ley penal y las estrategias de 

prevención en la ciudad de Iquitos año 2022. 

OE2: Determinar cuáles son los factores de la disfuncionalidad familiar y 

el alto índice de adolescentes infractores a la ley penal. 

OE3: Proponer las estrategias que deben adoptarse para los infractores 

a la ley penal para hacer efectiva la prevención. 

 

1.4 TRASCENDENCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

Es trascendente el estudio realizado sobre las trasgresiones a la ley 

penal porque se ha logrado conocer los factores que favorecen la actividad 

infractora en adolescentes y con base a ello, se propone que un infractor que 

está en formación debe tener una conducta guiada por la recta razón. 

También resultó trascendente la presente investigación porque después 

de haber llegado a determinar cuáles son los factores del alto índice de 

adolescentes infractores a la ley penal en la ciudad de Iquitos, que, por 

supuesto también trasciende a todo el ámbito nacional, se recomendó las 

estrategias de prevención, lo cual es la valoración que la sociedad aun no 

haya sopesado el problema que es importante. 
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1.5 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Práctica.- Al haberse llevado a cabo este informe final, se busca 

disminuir y prevenir la ocurrencia de delitos cometidos por adolescentes, 

mediante el análisis de los elementos que influyen en esta preocupación y la 

formulación de enfoques eficaces para enfrentarla. 

Metodológica.- A través de la presente investigación, se está 

contribuyendo de alguna manera como un mecanismo alternativo de solución 

para evitar la extorsión, el sicariato que viene sucediendo actualmente en 

nuestro país. 

 

1.6 LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación se encontró con las siguientes limitaciones: 

- Al momento de entrevistar a los Fiscales de Familia al inicio no quisieron 

identificarse con su firma y sello, ni tampoco otorgar el consentimiento 

informado, pero, de todas maneras, se logró superar esta situación como 

se detalla en los anexos, siendo posible para la culminación de la 

presente investigación. 

 

1.7 VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación fue viable por los motivos siguientes: 

- La presente investigación fue viable gracias a la colaboración del 

General PNP Jefe de la Macro Región PNP de Loreto, fue esencial para 

poder obtener acceso a la información relevante sobre la situación de los 

adolescentes infractores en la ciudad de Iquitos. Esta colaboración 

permitio establecer vínculos con las autoridades correspondientes y 

acceder a datos oficiales y registros que enriquecieron el análisis del 

fenómeno delictivo juvenil y las estrategias de prevención 

implementadas por la policía.  
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- En segundo lugar, la viabilidad metodológica de la investigación se vio 

respaldada por la asesoría de un experto en metodología de la 

investigación y estadística. Este apoyo técnico fue fundamental para 

diseñar una metodología robusta que incluyera herramientas adecuadas 

para la recolección y análisis de los datos. La experiencia del experto 

contribuyó a una adecuada elección de las técnicas de recolección de 

datos. 

- Por último, la viabilidad económica de la investigación se logró gracias a 

la disponibilidad de los recursos necesarios para su ejecución. Esto 

incluyo los fondos requeridos para cubrir los costos de transporte, 

materiales de recolección de datos, análisis estadístico y otros gastos 

logísticos.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 ANTECEDENTES 

Se realizó la búsqueda en todas las Universidades, con el propósito de 

encontrar tesis, artículos científicos y otros que guarden relación con las 

variables de investigación, encontrando lo que a continuación se detallan: 

2.1.1 ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Galván y Durán (2018) en la revista indexada Adolescentes 

infractores y promoción de acciones prosocial: una tarea 

pendiente”, abordan una problemática que se enmarca en evidenciar el 

tratamiento y el sistema judicial de menores, y como estos mismos están 

enfocados en la prevención del delito y reinserción a la sociedad. Aunque 

el objetivo de la investigación no se plasma taxativamente, se puede 

precisar que busca analizar los constructos teóricos que interfiere en las 

medidas socioeducativas y tratamientos que estén orientados a favor de 

los adolescentes infractores de la ley, en el contexto de Colombia. Como 

metodología se empleó en análisis documental. Como resultados, la 

investigación señala que los adolescentes guardan ciertos rasgos o 

patrones que los identifican como posibles infractores de la norma penal, 

tales como rasgos psicológicos, sociales, emocionales, conductuales, 

entre otros. En cuanto a las conclusiones, se propuso que la justicia 

restaurativa es una obligación y responsabilidad por parte del Estado 

Colombiano, y que debe enfocarse proponer diálogos abiertos frente a 

la Ley de Infancia y Adolescencia, no solo atendiendo a contextos 

sociales, si también adoptando un enfoque psicosocial, acompañado 

bajo la normativa. Como recomendación los autores, sugieren revisar los 

programas de intervención y tratamiento a los adolescentes infractores, 

dado que el incremento de mejores infractores de la ley penal, va en 

aumento, del mismo modo la reincidencia. Se señala que no solo se trata 

de poder efectuar más pena privativa de la libertad al menor, dado que 
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frente a ese panorama no se encuentra la solución. En su lugar, se debe 

abordar, los constructos sociales en los que los adolescentes puedan 

desarrollarse plenamente y eviten caer en la delincuencia o criminalidad.  

Comentario. –La reincidencia de casos de infractor de menores 

contribuye a aumentar la generalizada percepción de inseguridad 

ciudadana. Sin embargo, surgen algunas preguntas: ¿Se debe educar a 

través de la pena? o ¿Se debe educar en lugar de castigar? Si bien es 

cierto hoy en día los miembros del Congreso, ante cualquier incremento 

o se eleva el índice delictivo, automáticamente piensan en incrementar 

la sanción. Por ejemplo, actualmente el Poder Ejecutivo ha promulgado 

el Decreto Legislativo N° 1585, en el que se establece que cada seis 

meses se debe revisar la prisión preventiva, con el objetivo de comprobar 

si la actividad indagatoria desplegada por el representante del Ministerio 

Público ha sido productiva o no, para que el juez de oficio decrete el cese 

de la prisión preventiva y de esa manera reducir el hacinamiento en las 

cárceles. Sin embargo, el 04 de noviembre de 2023 ha promulgado otro 

Decreto Legislativo N° 1589, modificando y creando nuevos tipos 

penales con relación a los delitos de disturbios, es decir ahora el que 

bloquea carreteras será penado con pena privativa de libertad. En 

consecuencia, se observa que ante un aumento de delitos en que las 

personas cometen actos tipificados como delitos según la ley penal, la 

primera medida que tomará el Congreso es aumentar la pena, en lugar 

de enfocarse en la educación como alternativa al castigo. Un enfoque 

punitivo, que busca aumentar las penas a fin de combatir la delincuencia 

juvenil, no aborda las causas del índice de adolescentes infractores. Los 

factores se enmarcan en: la pobreza, la violencia familiar y la falta de 

oportunidades. Por lo tanto, no se debe centrar únicamente en el castigo, 

si no implementar medidas o estrategias de prevención, que vayan de la 

mano con programas de prevención en las comunidades y apoyo a las 

familias. Esta medida abordaría a raíz del problema social que acongoja 

no solo a Colombia, si no es un problema generalizado en toda América 

Latina.  
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Calero, et al. (2020) “Delincuencia violenta, abuso y no 

consumo de drogas en adolescentes con riesgo de reincidencia”, 

en la revista indexada y publicada en Scielo, deja en evidencia la 

problemática que el consumo de drogas es uno de los factores que 

provoca que los adolescentes se conviertan en infractores de la ley 

penal, la investigación tuvo como objetivo analizar el vínculo que existe 

entre el riesgo de reincidencia y cómo este se vincula con el consumo o 

abstinencia de drogas. En relación a la metodología, se trata de un 

enfoque mixto dado que se realiza, un análisis cuantitativo y cualitativo, 

como muestra se tuvo a 192 adolescentes, siendo un 77% hombres y 

23% mujeres. A modo de conclusión se precisa que. Existen 3 conceptos 

que se vinculan los cuales son (abuso/ consumo de droga, riesgo de 

reincidencia y violencia como connotación reprobable). Las 

recomendaciones, no cuentan con un apartado específico, no obstante, 

podemos precisar que los autores señalan que es necesario incorporar 

aquellos lineamientos que puedan identificar qué tipo de apoyo necesita 

el adolescente, en el que se deje en evidencia la vulnerabilidad, 

asimismo recomiendan la creación de programas los cuales estén 

enfocadas en la prevención comunitaria enfocadas en el uso y abuso de 

drogas, todo ello con la finalidad de poder generar protección a los 

adolescentes.  

Comentario. – En la investigación se precisa que el consumo de 

drogas es un factor clave para el incremento de adolescentes infractores, 

es decir, que aquellos adolescentes que consumen este tipo de 

sustancias, tienen un riesgo de poder reincidir en los delitos, lo que 

genera un panorama preocupante que se convierte en cíclico. Este 

hallazgo deja en evidencia la necesidad de poder generar programas 

preventivos se enfoquen en el consumo de drogas.  

Según Mojena (2024), en su tesis de maestría titulada 

“Criminología Mediática: los medios de comunicación y su 

influencia nociva en los jóvenes de Cuba”, formuló como problema 

general, ¿cuáles son los factores que, promovidos a través de los medios 
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de comunicación, influyen en la comisión de delitos por los jóvenes en 

Cuba?, como objetivo se basó en analizar aquellos factores que, 

promovidos a través de los medios de comunicación, influyen en la 

comisión del delito por jóvenes en Cuba. Como metodología, se utilizó 

un enfoque cuantitativo. El autor llegó a la conclusión, que la criminología 

mediática estudia a los medios de comunicación como mecanismo de 

control social informal a partir de su labor preventiva. Con su indebido 

uso, modifican los modos de actuación, los valores y principios, 

legitimando la violencia y creando estereotipos todos en interés de los 

titulares de los grandes medios que inciden directamente en el poder y 

toma de decisiones. En el apartado de recomendaciones, se precisa que 

se debe crear herramientas de verificación y comparación, que vayan de 

la mano de la intervención jurídica en relación a las regulaciones de 

contenidos de los medios de comunicación y las redes conexas. 

Comentario. - En relación con lo anteriormente señalado, es 

esencial proponer estrategias para los infractores de la ley penal y que 

estos mecanismos vayan más allá de la sanción, sino que se debe 

abordar desde la prevención de la reincidencia y la transformación del 

comportamiento de los jóvenes infractores. Es así que es necesaria la 

implementación de acciones coordinadas entre los medios de 

comunicación, sociedad y el Estado para prevenir la delincuencia, con la 

finalidad de crear un entorno que no solo sancione el delito, si no que 

busque educar y rehabilitar. Por lo tanto, los medios de comunicación 

deben alinearse con las políticas de transformación social y prevención 

de la delincuencia. 

 

2.1.2 ANTECEDENTES NACIONALES 

Arosquipa (2017) Auto concepto y conducta antisocial en 

adolescentes del programa de prevención del delito del Ministerio 

Público de Lima, 2016, en su tesis de grado por la Universidad Peruana 

Unión, la cual tuvo como problemática dejar en evidencia las conductas 

de riesgo que enfrentan los adolescentes, y la misma planteó como 
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objetivo general determinar la relación entre el autoconcepto y la 

conducta antisocial en adolescentes del programa del M.P. La 

metodología empleada, es de enfoque cuantitativo y muestreo no 

probabilístico. Los resultados demuestran que si existe una relación 

directa entre el autoconcepto y la conducta antisocial y del mismo modo 

la relación entre las dimensiones de autoconcepto académico y 

emocional con la conducta antisocial. Como conclusión se deja en 

evidencia la relación entre ambas variables. 

Comentario. - La percepción de los jóvenes y las conductas 

delictivas van más allá de un ámbito académico y emocional, sino 

también va relacionado con los factores socioeconómicos y familiares. 

Por ende, es necesario desarrollar estrategias de prevención, que no 

solo se enfoquen en el castigo o el control de los jóvenes infractores, 

sino también se debe abocar en la formación integral y el fortalecimiento 

de la identidad personal y social, ya que esto puede contribuir al 

desarrollo de la comunidad sin recurrir a la delincuencia.  

Núñez (2019). “La participación ciudadana de los jóvenes 

infractores en el fortalecimiento de la democracia en Huamanga- 

Ayacucho-2019”, tesis para optar el grado de doctor por la Universidad 

Cesar Vallejo, la cual tuvo como problema general: ¿cuál es la 

contribución de los jóvenes en el fortalecimiento de la democracia? Se 

planteó como objetivo general conocer la contribución de los jóvenes 

infractores en el fortalecimiento de la democracia en los aspectos 

políticos, sociales, culturales y económicos en Huamanga. Como 

metodología, se utilizó un enfoque cualitativo, de diseño 

fenomenológico. Como resultados, se logró identificar qué el (55%) de 

los jóvenes infractores de Huamanga conocen poco sobre los principios 

de ciudadanía y que un (60.3%), desconoce del concepto de democracia 

y que solo un 36,0% muestra atención para generar la agenda joven y la 

democracia, a ello se suma el desconocimiento del marco normativo 

sobre la declaración de los DD. HH. A modo de conclusión se logró 

identificar la falta de conocimiento y compromiso por parte de los jóvenes 



27 

en relación a los principios de ciudadanía y normativa relacionada con la 

participación. Como recomendación se formula mejorar la participación 

juvenil abordando la problemática desde un enfoque social, cultural y 

económico, con la finalidad de fortalecer la democracia y desarrollo 

integral. 

Comentario.– La participación ciudadana juvenil y el 

comportamiento delictivo se ven estrechamente ligados, es así que se 

resaltó la necesidad de abordar desde ambos enfoques de manera 

integral en los cuales se fusione la educación, participación cívica y la 

inclusión social, como aquellas estrategias a fin de prevenir la 

delincuencia. Es crucial que las autoridades y las instituciones 

educativas trabajen de la mano para crear espacios de participación 

activa, con la finalidad de prevenir la delincuencia abordando un 

desarrollo integral y la construcción de una sociedad justa y equitativa.  

Candía (2021). “La conducta delictiva en adolescentes 

infractores de delitos comunes en el Distrito del Agustino 2020” 

tesis para optar el grado de abogado por la Universidad Autónoma. 

Como formulación del problema, se dejó en evidencia que la 

delincuencia es un problema perenne, que ha ido en incremento durante 

más de 30 años y que la pandemia de la COVID19 ha impulsado 

considerablemente su crecida. Como pregunta se formuló: ¿Cuál es la 

conducta delictiva en adolescentes infractores de delitos comunes, en el 

distrito de El Agustino 2020? En ese sentido, como objetivo de la 

investigación, se enmarco en relación a analizar la conducta delictiva de 

los adolescentes infractores de delitos comunes. En el aspecto 

metodológico, es de tipo básica con diseño la teoría fundamentada. La 

investigación concluye, que el menor infractor, se aboca en conceptos 

tridimensionales (factor biológico, psicológico y social). Dentro de ese 

marco, el autor recomienda implementar una fiscalización de las 

medidas correctivas que son impuestas al menor infractor de la ley penal. 

Comentario. - A fin de hacer efectiva la prevención y erradicar la 

delincuencia juvenil, las medidas a adoptar deben tonarse eficaces, las 
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mismas que deben ser enfocadas multidimensional que aborde los 

factores biológicos, psicológicos y sociales que puedan influenciar en el 

comportamiento de los adolescentes. Es por eso que se debe adoptar 

programas de rehabilitación y reintegración que briden herramientas 

para construir una vida sin delincuencia. De este modo, se busca 

prevenir la reincidencia y contribuir en el desarrollo de una sociedad justa 

e igualitaria.  

 

2.1.3 ANTECEDENTES LOCALES 

Janampa (2020) “Adopción de criterios psicológicos para 

establecer la responsabilidad y sus efectos sobre las sanciones 

penales impuestas a los adolescentes infractores de la ley penal – 

Huánuco 2018”, Tesis de Maestría, Universidad Nacional Hermilio 

Valdizan. La cual tuvo como problema de investigación ¿En qué medida 

la aplicación del criterio psicológico influye en la responsabilidad penal 

del adolescente infractor, Huánuco –2018? Así que, como objetivo, se 

formuló describir si la aplicación del criterio psicológico influye en la 

responsabilidad penal del adolescente infractor. Como metodología es 

de tipo aplicada y de nivel descriptivo. A modo de conclusión se 

precisaron los siguientes apartados:  

• 1ra conclusión 

Los criterios psicológicos juegan un papel significativo en la 

determinación de la responsabilidad penal de los adolescentes 

infractores en Huánuco - 2018. La evaluación psicológica a la que 

pueden ser sometidos los adolescentes infractores del derecho penal 

puede revelar su capacidad para comprender y entender la gravedad de 

su actuar en relación con la norma. Esta evaluación puede considerar al 

adolescente responsable de sus actos y, en consecuencia, sería 

sometido a un proceso penal similar al de los adultos, lo que significa 

que puede ser sancionado con una pena en caso de ser encontrado 

culpable. 
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• 2da conclusión 

La implementación de criterios psicológicos, mediante un análisis o 

evaluación psicológica de la capacidad penal, tiene un impacto en el 

proceso de establecer la culpabilidad o la participación en un delito de 

los adolescentes infractores en Huánuco - 2018. Es crucial adoptar este 

criterio psicológico para evaluar a los que violan la norma, reconociendo 

su capacidad para discernir entre lo que es correcto y lo que está mal en 

su comportamiento, así como su capacidad para comprometerse a 

seguir las leyes penales que prohíben la comisión de delitos. Por lo tanto, 

se puede exigirles una conducta acorde con la ley y, en caso de no 

cumplir con estas expectativas, podrán ser considerados responsables 

de sus acciones y enfrentar las consecuencias legales correspondientes. 

• 3ra conclusión 

La utilización de enfoques psicológicos en la implementación y 

adjudicación de la imputabilidad por actos delictivos, de los adolescentes 

tiene un impacto considerable al considerar la posibilidad de someterlos 

a un proceso penal común. Si se establece que poseen la capacidad 

para asumir responsabilidad penal, podrán ser procesados bajo el 

Código Penal adjetivo, que es más garantista y cuenta con varias etapas, 

desde la etapa de investigación inicial y preparación hasta el juicio oral. 

Este proceso se basa en una serie de garantías procesales 

fundamentadas en los derechos constitucionales, las cuales no se 

contemplan en el actual proceso judicial especial aplicable. 

• 4ta conclusión 

La utilización de criterios psicológicos en la determinación del 

proceso de asignación de culpabilidad en relación con una infracción 

penal, resulta crucial al contemplar la posibilidad de enfrentarlos a un 

proceso penal convencional. El proceso se fundamenta en una serie de 

garantías procesales basadas en los derechos constitucionales, las 

cuales no se encuentran presentes en el actual proceso judicial especial 

aplicable. 
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El autor dentro de sus recomendaciones, indica que el congreso de 

la república debe modificar el Código Penal, el artículo 20 inciso 2, 

señalando que a partir de los 14 años el menor puede ser imputable, 

pero que primero debe pasar por una pericia psicológica.  

Comentario. - La opinión personal del investigador determina que 

en el Art. 22 del Código Penal, se establece la responsabilidad penal 

restringida. Esto significa que, en caso de que el individuo que cometió 

la infracción penal tenga entre 18 y 21 años de edad en el momento del 

hecho delictivo, se aplicará una reducción prudencial en la 

responsabilidad penal. El legislador lo estableció así porque el agente 

todavía no ha conseguido su madurez psicológica para poder discernir 

a cabalidad entre lo bueno y lo malo. Sin embargo, como se ha 

demostrado en las conclusiones de esta tesis, el investigador ha 

determinado que la aplicación de criterios psicológicos es fundamental 

para determinar la responsabilidad penal de los adolescentes 

infractores. Esto se basa principalmente en la edad para aplicar la 

responsabilidad restringida. Para aclarar estos puntos, es necesario 

establecer científicamente a partir de qué edad un individuo puede 

diferenciar claramente entre lo que es correcto y lo que está mal, lo 

negativo y lo positivo. Con este conocimiento, podríamos proponer una 

modificación a la ley que se centre en educar a los adolescentes 

infractores en lugar de sancionarlos, promoviendo así su rehabilitación y 

reintegración social. 

Berrio y Ramírez (2022) en su tesis titulada ‘’Factores 

socioeconómicos relacionados a la conducta criminal en menores 

infractores del Ministerio de Justicia- Iquitos 2020.’’ Tesis de grado 

por la UNAP, enmarcaron como problema el siguiente ¿De qué manera 

se relacionan los factores socioeconómicos y la conducta criminal en 

menores infractores que reciben atención a través del Servicio de 

Orientación del Adolescente del Ministerio de Justicia en Iquitos, año 

2020? Así, como se propuso determinar de qué manera se relacionan 

los factores socioeconómicos y la conducta criminal en menores 
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infractores que reciben atención a través del Servicio de Orientación del 

Adolescente del Ministerio de Justicia en Iquitos, año 2020. Se empleó 

como metodología de tipo correlacional, de diseño no experimental. Los 

autores llegaron a la conclusión de que los factores sociales, tales como 

circunstancias personales, familiares y del mismo entorno, como el 

proceder de una familia disfuncional, donde el menor atraviesa maltratos 

físicos o psicológicos influye en la conducta criminal de los menores 

infractores, lo cual se deja en evidencia al momento de ser atendidos por 

el Servicio de Orientación del Adolescente del Ministerio de Justicia en 

Iquitos. Como recomendación plantean que el Poder Ejecutivo a través 

de sus ministerios, puedan formular políticas a mediano y largo plazo, 

que prioricen medidas de carácter preventivo y no reactivas aplicables a 

los factores socioeconómicos. 

Comentario. – En base a lo referido, se destaca que aquellos 

factores que incrementan el índice de adolescentes infractores, como 

factor predominante, las familias disfuncionales y la pobreza, las mismas 

que están correlacionadas con el alto índice de adolescentes infractores 

de la ley penal. Dado que, en muchas ocasiones, estos adolescentes 

han crecido en entornos de maltrato, sin apoyo familiar ni educativo, lo 

que incrementa las probabilidades de involucrarse en conductas 

delictivas, este panorama resalta la necesidad de generar políticas 

preventivas que aborden estos factores desde el fortalecimiento del 

núcleo familiar y el acceso a mejores oportunidades educativas.  

Filomena (2022) denominado ‘’Adolescente infractor, familia y 

bienestar (psicológico, subjetivo y social)’’ Tesis de maestría por la 

Universidad del Norte, quien tuvo como problema ¿Cuáles son las 

situaciones existentes que permitan analizar críticamente las variables 

de funcionamiento familiar, bienestar psicológico, bienestar subjetivo y 

bienestar social de los adolescentes en conflicto con la ley penal?, como 

objetivo se propuso analizar críticamente las variables de 

funcionamiento familiar, bienestar psicológico, subjetivo y social de los 

adolescentes en conflicto con la ley penal. Como metodología se basa 
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en la descriptiva- documental, en la que se empleó el análisis analítico- 

sintético. Se concluyo que las variables de funcionamiento familiar, 

bienestar social y subjetivo se evidencian en los adolescentes que 

consecuentemente infringen la Ley penal, y que por lo general han sido 

parte de familias discrecionales. La autora no plasma las 

recomendaciones taxativamente dentro del apartado de 

recomendaciones, no obstante, podemos inferir que tanto los padres, 

instituciones, comunidad tienen la responsabilidad de poder impulsar el 

desarrollo y adaptación de los adolescentes y de interferir cuando surjan 

problemas. 

Comentario. – Es así que, el análisis presentado sugiere las 

mejoras dentro del entorno familiar y social y en caso de que estas sean 

precarias, se fomentaría a que la delincuencia juvenil siga en aumento, 

factor agravante frente a la problemática. Por lo tanto, los padres, 

instituciones educativas, la comunidad y el Estado deben fomentar el 

desarrollo saludable de los adolescentes, brindándoles los mecanismos 

necesarios para poder afrontar los diversos desafíos emocionales y 

sociales, de ese modo reducir su vulnerabilidad frente a la criminalidad. 

De esta manera, la prevención debe enfocarse en fortalecer el núcleo 

familiar, lo cual reduciría que los menores recaigan en las manos de la 

criminalidad.  

 

2.2 BASES TEÓRICAS 

2.2.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

• Factores de alto índice de adolescentes infractores 

El artículo 4 de la Constitución Política del Perú establece la 

protección y el apoyo de la familia y el matrimonio como las entidades 

sociales y estructurales de la sociedad, al tiempo que reconoce la 

importancia de brindar salvaguardia y atención específica para menores 

de edad, jóvenes, mujeres embarazadas y personas de la tercera edad 

en condiciones de vulnerabilidad y desamparo. 
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Siendo esto así, una familia tiene un rol crucial que procura el 

progreso en la comunidad, asegura la cultura y educación de los niños y 

adolescentes. “Entonces siendo una cédula base, además, tiene la 

misión de velar y orientar a sus integrantes, fomentando la cohesión 

social y cultivar la personalidad individual” (Olaya, 2013, p. 64). 

Para Benites (2017) se reconoce que la familia constituye una 

entidad fundamental omnipresente en todas las sociedades a nivel 

global, la cual encarna las conexiones y vínculos existentes entre 

diferentes comunidades. Esto da lugar a que nazcan nuevos modelos 

entre hombres, lo que lleva a nuevos modelos familiares (p, 34). 

En el Perú, según el Código del Niño y Adolescente, se denomina 

a aquellos jóvenes que infringen la ley penal como "adolescentes 

infractores de la ley penal". Esta terminología se utiliza para enfatizar 

que, a pesar de haber violado la ley, se trata de personas en etapa de 

desarrollo y, por lo tanto, se les debe brindar un tratamiento específico y 

diferenciado, enfocado en su rehabilitación y reintegración social. 

Chunga Lamonja (2007) afirma que el concepto de "infractor", cuyo 

origen etimológico se remonta al latín y se traduce como "el que rompe", 

hace referencia a aquellos que violan los códigos y reglamentos 

impuestos por la sociedad a la que pertenecen. Esto conlleva transgredir 

las reglas y pautas que rigen el comportamiento social, lo que puede 

interpretarse como una ruptura de la unión social y los valores que 

sostienen a la comunidad.  

El Código precisa, que el grado de responsabilidad se determina 

que ayuda a determinar como autor, coautor, cómplice primario o 

secundario en la comisión de un acto ilícito, la legislación a aplicarse a 

los adolescentes que violan la ley penal se fundamenta en la Convención 

de los Derechos del Niño, la cual establece que un niño es todo ser 

humano menor de 18 años. Es así, que la responsabilidad penal y las 

sanciones o medidas socioeducativas aplicables a los adolescentes 

infractores se aplican a partir de los 14 años de edad. Esta definición se 

sustenta en la Convención de los Derechos del Niño, la cual indica que 
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los Estados parte deben establecer una edad mínima antes de la cual se 

considera que los niños no tienen la madurez para discernir entre lo 

correcto y lo incorrecto, y, por lo tanto, no pueden ser considerados 

responsables de violar las leyes penales. 

 

• Interés Superior del Niño 

Según el autor Carbonell Lazo (2010), uno de los aspectos más 

importantes y fascinantes de la doctrina de Protección Integral es el 

"Principio del Interés Superior del Niño", el cual se encuentra en el 

Artículo 3, inciso 1 de la Convención de los Derechos del Niño. El país 

que ha ratificado la Convención de los Derechos del Niño, se ha 

integrado el Principio del Interés Superior del Niño en la legislación 

nacional a través del Código del Niño y Adolescente. Específicamente, 

este principio se encuentra regulado en el Artículo IX del Título Preliminar 

del mencionado Código.  

Los encargados de impartir justicia para niños y adolescentes 

deben considerar que se trata de seres únicos y vulnerables que 

requieren de cuidado y protección. Incluso existen precedentes jurídicos 

que indican que, cuando una menor de 14 años ha concebido un hijo y 

vive con el padre, que es mayor de 18 años, éste no es condenado de 

manera estricta o severa. En lugar de ello, se opta por absolverlo o 

imponer una pena suspendida basándose en el "interés superior del 

niño". Según la doctrina, jurisprudencia y acuerdos plenarios, la sociedad 

tiene la responsabilidad moral de proteger y promover el bienestar de los 

niños y adolescentes, garantizando sus necesidades para un desarrollo 

integral.  

Este deber ético se eleva al rango de principio fundamental y pilar 

de la sociedad, lo que significa que la protección de los menores y 

adolescentes se encuentra por encima de las normas jurídicas 

tradicionales. Esta obligación implica una mayor carga de conciencia en 

el contexto de menores en situación de detención. La justicia no debe 

centrarse en juzgar las acciones del menor, sino en establecer medidas 
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terapéuticas y de reintegración social que contribuyan a su desarrollo 

como ciudadano productivo. El principio del "interés superior del niño" 

actúa como mecanismo jurídico protector el cuál asegura el bienestar del 

niño. Cuando se toman decisiones socioeducativas para un niño, debe 

considerarse todo o tanto a corto como a largo plazo.  

Es importante destacar que este principio requiere un estudio 

individualizado de cada caso, tomando en consideración la opinión del 

niño y su contexto personal, educativo, social y familiar. Este enfoque 

personalizado garantiza un tratamiento justo y apropiado para cada 

menor involucrado en procesos penales juveniles, con el objetivo final de 

promover su rehabilitación y reintegración en la sociedad. 

• Familia Disfuncional 

La familia disfuncional son las que incumplen con los oficios 

asignados y sin tener el talento de reemplazar las necesidades 

primordiales y afectos de sus integrantes; en una familia funcional se 

cubren las necesidades afectivas, materiales, espirituales, sociales y 

culturales, mientras que la disfuncionalidad da lugar a numerosas 

situaciones tales como coerción, manipulación, comportamientos 

inapropiados, falta de empatía, excesiva rigidez, distancia emocional, 

problemas de comunicación, daños emocionales, sobrecarga de 

responsabilidades y conflictos. (Carabaño, 2019, p. 120).  

Con el mismo sentido Tello (2017), con el estudio realizado, “define 

que aquella que no puede cumplir con su rol y cometido dispuestas por 

la colectividad y la sociedad” (p.18). Conforme a lo estipulado por Mejía 

(2010), una familia disfuncional se caracteriza por su incapacidad para 

cumplir con las funciones que la sociedad espera que desempeñe. Esta 

disfunción familiar se considera un factor que contribuye al aumento en 

el número de adolescentes que infringen la ley penal. Riofrio (2013), 

detalla las principales peculiaridades de estas organizaciones: Escasez 

de vínculos positivos, negación del comportamiento abusivo, Violencia 

física o emocional, limitaciones en el conocimiento, etc. (p.87). 
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La disfuncionalidad familiar en su estudio que ha realizado Dulanto 

(2008), “expresa que actualmente el núcleo familiar pasa por muchas 

penurias con el proceso de enseñanza, aprendizaje y formación de las 

personas en base a cultura, buenos hábitos y valores” (p.43). Existen 

distintas causas externas e internas que ocasionan estos conflictos y 

afectan al poder paterno, los factores que afectan la comunicación 

familiar pueden tener un impacto negativo en los niños. 

En su análisis de Rodas & Tapia (2014) apuntan a que la dinámica 

familiar disfuncional genera consecuencias no tan favorables en el 

desarrollo de comportamientos relacionados con la escolaridad, la 

profesión y la condición de los progenitores (p.83). Explicando mejor, 

Otero (2021) existen varios aspectos que pueden originar una familia con 

problemas, y entre los más habituales se encuentran el consumo 

excesivo de drogas o alcohol, dificultades en la comunicación y las 

relaciones interpersonales, así como la carencia de estabilidad 

financiera, amor y comprensión (p.99). Por último, Cogollo et al. (2009) 

identificaron diversos elementos que contribuyen a la reducción de la 

comunicación en el seno familiar, tales como: Ruptura del matrimonio, 

ausencia de uno de los padres, falta de tiempo compartido, disputas 

frecuentes, etc. 

La inadecuación funcional y sus efectos, para Hernández et al. 

(2012) "la dinámica familiar inadecuada funciona como un catalizador de 

problemas de salud física y mental, suicidio, adicción a sustancias, 

abandono escolar y laboral”. Los comportamientos problemáticos en 

niños y adolescentes pueden estar relacionados con diversos factores, 

como la ocupación, la educación, el estado civil y la edad (p. 43).  

En cambio, para Navarrete (2014) los integrantes de una familia 

disfuncional presentan síntomas en su conducta, ya sea por la 

perpetuación o facilitación (p. 56). Trujillo & Márquez (2012) los 

problemas en una familia tienen su origen fundamentalmente en las 

relaciones entre los padres, y sus consecuencias pueden afectar a todos 

los miembros del núcleo familiar, lo que puede conducir a la aparición de 
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personas con dificultades en entornos académicos, profesionales y de 

convivencia social.  

Puede causar efectos negativos en los adolescentes, niños e 

incluso en los adultos, afectando su vida laboral y social con problemas 

como bajo rendimiento académico, adicción a las drogas, desmotivación 

en el trabajo, entre otras consecuencias (p. 33). 

• Casuística de infracción a la ley penal  

La Defensoría del Pueblo (2000) analiza el Sistema Penal Juvenil, 

presentando el caso de Alejandro como ejemplo. Este joven fue recluido 

en el Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación de Lima cuando 

tenía 16 años, luego de haber cometido el delito de robo agravado, en 

agravio de un taxista para apoderarse de su auto. Como se puede 

dilucidar clara y terminantemente los factores del alto índice de los 

adolescentes infractores y el Estado poco o nada hacen para prevenir 

estos actos. 

 

2.2.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

• Estrategias de prevención 

La Criminología, como disciplina que estudia los fenómenos del 

crimen y la delincuencia, abarca la prevención del delito como uno de 

sus aspectos cruciales. Asimismo, tiene entre sus fundadores a 

Lombroso, Ferri y Garófalo. Esta teoría o la visión positiva del sistema 

educativo plantea "la importancia de realizar un estudio detallado del 

delito y sus causas, con el fin de identificar las medidas correctivas que 

pueden ser utilizadas para combatir el fenómeno", (Álvarez, Montenegro 

y Martínez, 2012, p. 13). En resumidas cuentas, la teoría positiva de la 

criminología busca cómo poder controlar la criminalidad y prevenirla. 

En relación con la teoría criminológica positiva se encuentra el 

llamado Modelo Biopsicosocial, el cual fue planteado por el médico 
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George Engel citado por Kaik (2022). Los factores biológicos incluyen 

aspectos genéticos y hereditarios, mientras que los psicológicos abarcan 

las conductas, emociones y pensamientos de una persona. Por otro lado, 

los factores sociales involucran circunstancias como las oportunidades 

educativas, la pobreza y el desempleo, que fomentan la calidad de vida 

y el funcionamiento del individuo en la sociedad. 

Finalmente, la segunda Teoría que servirá de base para la presente 

investigación es la Teoría de la Prevención General, la cual tiene como 

fin “el impedimento de futuras lesiones de bienes jurídicos mediante la 

realización de una coacción psicológica” (Naucke, Hassemer y 

Luderssen, 2006, p. 59). 

Si repetimos las palabras del autor Gonzáles: 

En su mayoría, los adolescentes han sido criados en contextos 

marcados por la dinámica familiar disfuncional. Un aspecto destacable 

es la ruptura de la estructura familiar, dado que, en muchos casos, 

ambos padres no han participado de manera significativa en su crianza. 

Lo habitual ha sido que crezcan en hogares monoparentales o bajo el 

cuidado de otros parientes, a causa del abandono, fallecimiento o 

encarcelamiento de sus padres. Adicionalmente, en estos contextos, se 

observan las familias extendidas, donde dentro del mismo ambiente en 

el que coexisten personas que no son miembros directos de la familia, y 

las complicaciones en la interacción sistémica provocan alteraciones en 

las estructuras jerárquicas y de control, perturbaciones en las funciones 

convencionales de los familiares, trastornos en la comunicación y la 

unidad, y dificultades para expresar sentimientos positivos y satisfacer 

las expectativas y obligaciones pactadas dentro del grupo familiar. 

(González & Triana, 2018). 

• Violencia intrafamiliar 

Juega un papel crítico en el desarrollo de los niños y adolescentes. 

Aunque varias formas de violencia, como la psicológica, emocional, 
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física y económica, están presentes sin distinción de edad ni sexo, es 

importante destacar la alarmante presencia de la violencia contra la 

libertad sexual. 

Las prácticas inadecuadas en las relaciones familiares pueden 

tener consecuencias negativas en los adolescentes. Estos jóvenes 

pueden desarrollar problemas de comportamiento y psicológicos debido 

a la exposición a la violencia física y la intimidación como métodos para 

resolver las diferencias. 

La agresión física y verbal es un rasgo prevalente en estas familias, 

y los niños están expuestos a ella desde temprana edad. Los jóvenes 

presencian esta violencia y tienden a reproducirla (Juez de Familia de 

Huánuco, comunicación personal, 23 de noviembre de 2021). 

• Violencia y criminalidad 

Al realizar un análisis sobre la sociedad en que crecieron los niños 

y adolescentes, sobresale y se pronuncia todo lo negativo del entorno 

donde viven, caracterizado por los hechos asociados a la violencia, el 

índice criminal y la ilegalidad; se constituyen en estas barriadas 

conflictivas de alto índice criminal resueltas en forma violenta, lo que 

hace que los hechos delictivos sean naturales. Los malos hábitos de 

interacción en los entornos cercanos a los adolescentes pueden 

aumentar las probabilidades de que estos jóvenes desarrollen conductas 

delictivas o antisociales (Sutherland, 1924; Sánchez, 2014). 

Los barrios con altos índices de criminalidad están plagados de 

diversos tipos de delitos y conflictos, incluyendo homicidios, asesinatos 

premeditados, abusos sexuales, tráfico de drogas ilícitas, violencia, entre 

otros. La problemática criminal en estas áreas no está restringida a los 

adolescentes que son enviados a centros de reclusión; también hay 

muchos adultos encarcelados en centros penitenciarios por distintos 

delitos. Estas zonas se caracterizan por estar sumidas en la violencia, el 

sufrimiento y la ilegalidad, lo que se puede observar regularmente en las 

noticias. 
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Las actividades como la posesión ilegal de armas y la presencia de 

organizaciones criminales en los barrios donde se originan los jóvenes 

infractores representan un importante obstáculo para el proceso de 

resocialización, rehabilitación y reintegración de estos individuos en la 

sociedad. 

Los jóvenes que desean mantenerse alejados de los problemas 

delictivos y llevar una vida libre de la influencia negativa de su entorno, 

a menudo se ven obligados a abandonar sus barrios de origen. Esto se 

debe a que la permanencia en esos lugares, como los "barracones" del 

Callao, puede dificultar su capacidad para evitar la delincuencia y llevar 

una vida segura. 

Los vínculos que los adolescentes establecen con grupos de pares 

negativos, como pandillas criminales, surgen a partir de la necesidad de 

satisfacer ciertas motivaciones sociales y emocionales, como el deseo 

de estatus, seguridad, reconocimiento, identidad, protección, 

pertenencia y afecto. Además, esta elección también puede estar 

relacionada con la búsqueda de beneficios económicos a través de 

actividades delictivas. Al asociarse con estos grupos, los jóvenes buscan 

encontrar un sentido de identidad y protección dentro de un entorno que 

les resulta hostil y desafiante. Sin embargo, esta búsqueda de seguridad 

y aceptación puede conllevar la participación en actividades ilícitas y la 

posterior implicación en la delincuencia. 

El problema no se centra en la relación entre los adolescentes en 

sí, sino en los procesos internos del grupo que llevan a la delincuencia. 

Dentro de estos círculos, existen procesos de aprendizaje y refuerzo de 

hábitos delictivos que se consideran aceptables y deseables, lo que 

promueve su continuidad y reproducción (Pueyo & Redondo, 2007). Los 

adolescentes reconocen las consecuencias negativas de formar parte de 

pandillas criminales y la influencia que estas tienen en sus hábitos de 

consumo y en la comisión de delitos; sin embargo, muchos de ellos 

deciden unirse y permanecer en estos grupos. Esta decisión se debe en 

parte al sentimiento de rechazo que sienten tanto en la sociedad como 

en su entorno familiar. 
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Un adolescente al comunicarse personalmente en enero (2022) 

reveló que no fue su intención inicial unirse a la pandilla delictiva. Sin 

embargo, al comenzar a relacionarse con ellos, se sintió aceptado y 

valorado. Él menciona: "Me sentí cuidado, si no comía, ellos me daban 

alimentos. Se preocupaban por mí y si no asistía a sus reuniones, notaba 

que me echaban de menos. Me hicieron sentir importante". 

• Estigmatización 

Al tratar el tema de estigmatización, es relevante y de gran 

trascendencia interesante, ya que guarda relación con la apariencia 

física y el sector socio-económico, trayendo como resultado la 

discriminación que, según el autor, causa un daño irreparable. 

Frecuentemente, las percepciones comunes sobre lo relacionado con la 

delincuencia, no solo tienen edad y raciocinio (Chouhy et al., 2009); ello 

les disminuye la posibilidad para acceder a un centro laboral los jóvenes 

adolescentes, llevándolos a un círculo de exclusión, conforme afirma un 

adolescente al ser entrevistado el 18 de mayo de 2022. Para mí, hacer 

cursos no tiene ningún sentido, tengo varios certificados y ¿para qué? 

Cuando menciono que vivo en el cerro Héroes de Jactay, me rechazan 

porque creen que les voy a robar. 

• Programas dirigidos a adolescentes infratores 

Se hace referencia a un concepto amplio para reducir la violencia 

en niños y adolescentes. La acción de intervención implica una serie de 

actividades y materiales de apoyo específicamente diseñados para 

prevenir la violencia y promover el bienestar de los jóvenes, detallando 

las circunstancias que contribuyen a la misma; las estrategias se refieren 

a un conjunto de hechos diseñados para prevenir la violencia en niños y 

adolescentes. La OPS - Organización Panamericana de la Salud 

enfatiza que, considerando la complejidad y la gravedad de la violencia, 

es indispensable adoptar medidas preventivas multidisciplinarias e 

integrales que involucre a diversas instituciones relacionadas con la 

promoción de la no violencia. 
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La Organización Panamericana de la Salud adopta el criterio 

epidemiológico para prevenir, disuadir y evitar, el cual puntualiza la 

mezcla de planificaciones múltiples dirigidas a la comunidad a la 

población, dado que la intención es lograr resultados más efectivos. Por 

lo tanto, la intervención debe abordar de manera simultánea una 

variedad de factores de riesgo. También la OPS sostiene que es 

pertinente priorizar la involucración de diversos actores sociales, como 

gobiernos regionales y municipios, que trabajen en la implementación 

de estrategias a fin de aminorar los actos delictivos. Según Buvinic 

(2002) las intervenciones preventivas se centran en mitigar la violencia 

mediante el enfoque en factores de riesgo, alineándose con la postura 

de la OPS.  

Además, se enfatiza la importancia del control social sobre aquellas 

personas que ya han cometido delitos o están considerando cometerlos, 

con el fin de reducir la reincidencia y la propagación de la violencia. Un 

estudio llevado a cabo en California (EE. UU.) por Greenwood, Model, 

Rydell y Chiesa (1998) respalda esta afirmación al comparar tres 

programas preventivos de violencia con el establecimiento de una ley 

que estipula la condena de cadena perpetua luego de tres delitos graves. 

Este estudio demuestra la eficacia de la combinación de medidas 

preventivas y sanciones legales en la reducción de la violencia y la 

reincidencia delictiva.  

Destacando muchas experiencias de programas dirigidas a 

cambiar aptitudes de nivel cultural de aceptación de la violencia y 

resolver las controversias tanto a nivel de la sociedad como familiar; 

estos anuncios, hechos a través de la prensa escrita, hablada y 

televisiva, se sustentan en una serie de principios que facilitan la 

formulación de políticas criminales preventivas que sean tanto eficaces 

como equilibradas, teniendo en cuenta numerosos criterios 

fundamentales (Caplan (1964, p.120). 

Se han llevado a cabo investigaciones sobre programas de 

prevención orientados a jóvenes con problemas de conducta delictiva. 
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Estos enfoques para evitar la violencia pueden agruparse en enfoques a 

escala temporal amplia y reducida, atendiendo a su duración. Los 

planteamientos a escala temporal amplia tienen por finalidad dirigirse a 

los determinantes de riesgo relacionados con la estructura social y las 

condiciones socioeconómicas, tales como la brecha de equidad, la falta 

de oportunidades laborales, la formación académica y las creencias y 

prácticas culturales predominantes. Esto se consigue mediante 

mensajes que promueven la resolución pacífica de conflictos y la 

intolerancia hacia la violencia en todos los niveles, desde el nacional 

hasta el local.  

Los determinantes estructurales demandan transformaciones a 

escala societal y la implementación de programas de desarrollo 

orientados específicamente hacia colectivos con una elevada 

probabilidad de convertirse en victimarios o víctimas de la violencia. En 

los países de Latinoamérica, el factor estructural principal que influye en 

el riesgo de violencia es la disparidad en los niveles de ingreso, bienes 

y posibilidades de desarrollo. Las medidas económicas y sociales 

adoptadas en esta zona geográfica para mitigar estas disparidades se 

centran en gran medida en la ampliación del acceso a la educación 

básica y media, y en el mejoramiento de la excelencia académica de los 

centros educativos públicos. 

La extrema pobreza y la pobreza en general se consideran factores 

de alto riesgo para la violencia, pero se pueden abordar tanto a largo 

como a corto plazo mediante estrategias económicas y de acceso a 

servicios básicos. Estas estrategias preventivas se implementan en 

varias instituciones, incluyendo escuelas, centros de asistencia médica, 

iglesias y medios de comunicación social, y se centran en promover 

mensajes en contra de la violencia y ofrecer programas de 

entrenamiento (Arraigada, 2000, p.42). 

Como dice López (2001), se observa claramente que los medios de 

comunicación tienen un impacto considerable en el fomento de 

actividades criminales asociadas con la violencia. Hay determinantes 
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que pueden aumentar la probabilidad de la ocurrencia de violencia de 

carácter estructural y social, incluyendo el desempleo juvenil y la 

deserción escolar. Para combatir estos problemas sociales, se han 

implementado programas de prevención, como la otorgación de becas 

para que los jóvenes puedan completar sus estudios.  

Entre las estrategias de desarrollo social con un efecto positivo a 

largo plazo, se destaca el apoyo a madres en situación de pobreza 

extrema para proveerles atención prenatal y postnatal gratuita, con el 

propósito de evitar que los niños desarrollen tendencias hacia 

comportamientos violentos como resultado de relaciones familiares 

adversas (p. 69). 

 

• Adolescente infractor de la Ley Penal 

(Decreto Legislativo Nº 1348 publicado el 07 de enero de 2017) 

Generalidades: Interpretación de los artículos 

Art. 183.- Un adolescente infractor se define como aquel cuyo 

papel como autor o participante en un acto delictivo ha sido determinado 

y clasificado como delito o falta en el marco de la legislación penal. Se 

trata de un joven que ha sido declarado responsable de una acción que 

infringe la ley penal y, por lo tanto, es considerado un delincuente juvenil. 

Art. 184.- Los adolescentes infractores mayores de catorce (14) 

años serán sujetos a medidas socioeducativas establecidas en el código 

legal correspondiente. 

Los niños o adolescentes infractores menores de catorce (14) años 

estarán sujetos a medidas de protección descritas en el mismo código 

legal. 

• Derechos Individuales 

Art. 185.- No se privará de libertad a ningún adolescente sin una 

orden escrita y fundamentada por un juez, excepto en casos de flagrante 

delito, en los que puede intervenir la autoridad competente. 



45 

Art. 186.- El adolescente tiene derecho a recurrir y presentar una 

solicitud de Habeas Corpus ante el juez competente a fin de que el 

tribunal pueda revisar la legalidad de su detención y, de esta manera, 

garantizar que sus derechos se respeten y se protejan durante todo el 

proceso legal. El recurso de Habeas Corpus es una herramienta 

fundamental para evitar detenciones ilegales y garantizar el debido 

proceso para todas las personas, incluidos los adolescentes infractores. 

Art. 187.- La detención del adolescente y su ubicación serán 

comunicadas al juez, al fiscal y a sus padres o responsables legales, 

quienes recibirán información escrita sobre las razones de la detención, 

los derechos del adolescente y la identidad de los responsables de la 

detención. Bajo ninguna circunstancia se le negará el derecho a la 

defensa. 

Art. 188.- Los adolescentes detenidos serán mantenidos 

separados de los adultos en detención. 

• Garantías del proceso 

Art. 189.- Principio de legalidad: No se podrá castigar ni sancionar 

a ningún adolescente por una acción u omisión que, en el momento de 

su realización, no esté clara y explícitamente tipificada como una 

infracción punible en las leyes penales, ni se le impondrá ninguna 

medida socioeducativa que no esté especificada en este Código. 

Art. 190.- Principio de reserva y confidencialidad del proceso: Los 

datos relacionados con los delitos cometidos por los adolescentes 

infractores en proceso son reservados. 

Art. 191.- Rehabilitación: El sistema de justicia para adolescentes 

infractores está orientado hacia la rehabilitación y el bienestar del menor. 

La decisión sobre la medida a tomar debe basarse en la gravedad del 

hecho y en las circunstancias personales del adolescente. 

Art. 192.- Garantías: En los procesos judiciales relacionados con 

adolescentes infractores, se garantizará el respeto de las protecciones 

legales establecidas en la Constitución Política del Perú, la Convención 
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sobre los Derechos del Niño, el presente Código y todas las leyes 

aplicables al tema. 

 

2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES 

➢ Disfuncionalidad familiar. - Una familia se considera disfuncional 

cuando no es capaz de satisfacer adecuadamente las necesidades 

físicas, intelectuales y emocionales de sus hijos, impidiendo así su 

desarrollo saludable y equilibrado. 

➢ Antecedentes delictivos de los padres. - La familia es el primer 

entorno de un niño y es el punto de desarrollo como persona por tanto si 

los padres tienen antecedentes de criminalidad entonces es el caldo de 

cultivo para que más tarde ese niño incurra en infracción a la ley penal, 

es decir, ha tenido origen delictivo en el interior de su casa. 

➢ Oportunidad laboral. - La fuente de riqueza es el trabajo, en otras 

palabras, es considerado como un factor de producción. Al no tener 

oportunidad de trabajo, esto puede ser un riesgo en el adolescente de 

extrema pobreza para que se vaya por el camino del mal. 

➢ Grupo que frecuenta los adolescentes. - Aquellos que frecuentan y 

consumen drogas y alcohol, aunque estos no son causantes directos, sí 

son factores que facilitan la conducta violenta y la comisión de 

infracciones a la ley penal. Por otro lado, muchos de estos adolescentes 

viven en zonas urbanas marginadas con altos niveles de pobreza. 

➢ Apoyo al adolescente infractor. - En la realidad como se observa los 

poderes del Estado están en constante pugna por mantenerse en el 

poder y sacar agua para su molino, sin interesarse para que fueron 

elegidos; no se fomenta la rehabilitación efectiva del adolescente 

infractor para asegurar su reintegración social de manera adecuada, 

incluyendo el apoyo a los padres a través de programas educativos. 
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2.4 SISTEMA DE HIPÓTESIS 

2.4.1 HIPÓTESIS GENERAL 

Si hay un alto índice de adolescentes infractores a la ley penal, eso 

se debe a factores sociales, económicos, falta de supervisión de los 

padres, entre otros que afectan a Iquitos. 

 

2.4.2 HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1: Los factores del incremento del alto índice de adolescentes 

infractores a la ley penal se debe por los grupos de barrio que 

frecuentan, problemas de conducta en el colegio, falta de estudio, 

charlas de prevención sobre violencia familiar. 

HE2: Otra razón por lo cual se debe el alto índice de infractores a la ley 

penal es porque es palpable la disfuncionalidad familiar y el 

comportamiento agresivo de los padres. 

HE3: La razón principal del alto índice de infractores a la ley penal es 

porque no se cuenta con estrategias de prevención como pueden 

ser acceso al trabajo, reincorporarse a los estudios, apoyo a la 

formación técnica o universitaria. 

 

2.5 SISTEMA DE VARIABLES 

2.5.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

Factores de alto índice de adolescentes infractores 

 

2.5.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

Estrategias de prevención. 
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2.6 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

V1. 

Factores de alto 

índice de 

adolescentes 

infractores 

Disfuncionalidad 

familiar 

- Supervisión de los padres 

- Comportamiento agresivo de los padres 

- Antecedentes delictivos de familiares 

Social 

- Tipos de programas que frecuenta 

- Modelos de conducta 

- Grupos que frecuenta 

Económico 
- Dependencia económica 

- Acceso al mercado laboral 

Educación 

- Estudia adolescente infractor 

- Estrategias de aprendizaje en el colegio 

- Charlas prevención violencia familiar 

- Problemas de conducta en el colegio 

V2: 

Estrategias de 

prevención 

Oportunidades 

laborales 

- Acceso a portales de oportunidad de 

trabajo 

- Participación en ferias laborales 

- Reincorporación a los estudios escolares 

Medidas a adoptarse 
- Apoya para formación técnica o 

universitaria 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

 
3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Aranzamendi Ninacondor (2013) realiza una distinción entre 

investigación básica y aplicada: La investigación básica se enfoca en expandir 

el conocimiento y la comprensión de un tema en particular, mientras que la 

investigación aplicada se centra en encontrar soluciones prácticas y efectivas 

a los problemas identificados (p. 93). 

Siendo esto así la presente investigación de acuerdo al objetivo 

planteado, es básica porque busca ampliar la información a que se debe el 

alto índice de jóvenes que cometen delitos penales en la ciudad de Iquitos. 

Pero también se complementa como aplicada, ya que con algunas estrategias 

de prevención se está equilibrando para que no se incremente el índice de 

infractores.  

3.1.1 ENFOQUE 

La razón por la que se utiliza un enfoque mixto porque el análisis 

se realizó con base de datos numéricos y se recabo información para 

analizar la investigación, las hipótesis se sometieron a mediciones a 

través de los indicadores de las variables. 

3.1.2 ALCANCE O NIVEL  

Descriptivo-explicativo, toda vez que se describen las 

características relevantes de los factores asociados con el alto índice de 

menores infractores de la ley penal. Además, se recopiló información 

sobre los procesos en los que están involucrados los adolescentes 

infractores, relacionados con las variables de investigación. 

3.1.3 DISEÑO 

Fue un estudio descriptivo simple, no experimental y transversal, 

ya que los datos de la investigación se recopilaron en un solo momento 

del tiempo.  
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M  O 

Donde: 

M = es la muestra 

O = es la observación relevante sobre las variables de estudio. 

 

3.2 POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Se compone de todos los casos de adolescentes infractores de la 

ley penal documentados en las carpetas fiscales correspondientes al año 

2022, que suman un total de 71 carpetas fiscales (según los datos 

proporcionados por la Cuarta fiscalía provincial de Familia de Maynas - 

Iquitos). 

La información estadística facilitada por la Macro Región Policial de 

Loreto (Véase anexo I) indica que la cantidad de adolescentes 

infractores para el año 2022 en la ciudad de Iquitos, ascendió a 71. Por 

lo tanto, nuestra población objeto de estudio fue dicha cifra. 

Asimismo, también para dar objetividad a la población se 

constituyeron Operadores Judiciales a cargo de cuatro Despachos de 

Fiscales de Familia de Maynas – Iquitos. Cada despacho está 

conformado por un fiscal provincial y un Adjunto, haciendo una población 

total de ocho (08) Fiscales. 

 

Tabla 1 
Composición de la población 

Unidad de estudio Población Cantidad 

Sujetos de estudio 
Operadores Judiciales (08) y 
adolescentes infractores a la ley penal 
(71) 

79 

Objetos de estudio 

Informes Técnicos interdisciplinarios y 
propuesta de programas de 
orientación, acompañamiento y 
seguimiento, contenidos en las 
carpetas fiscales de la fiscalía 
provincial de Familia de Maynas 

71 

Total, unidades de estudio   150 
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3.2.2. MUESTRA 

A fin de poder delimitar nuestra muestra en poblaciones finitas se 

empleó la siguiente formula: 

 

 

 

Donde: 

N= Población    = 71 

Z= Valor Z curva normal  (1.96) 

p = Probabilidad de éxito (0.50) 

q = Probabilidad de fracaso (0.50) 

d = Error muestral   (0.05) 

n= Tamaño de muestra 

Sustituyendo en la fórmula: n = 60 

 

La muestra que nos arrojó la fórmula estadística es de 60 

adolescentes infractores. 

En relación con las carpetas fiscales, el estudio es no probabilístico, 

utilizando una variante intencional y a criterio propio. Para ello, se 

seleccionaron intencionalmente 6 informes técnicos contenidos en las 

carpetas fiscales relacionadas con infracciones a la ley penal. En estos 

se abordan propuestas de programas de orientación, acompañamiento 

y seguimiento. 

De igual manera se trabajó solamente con dos fiscales provinciales 

de Familia de Maynas, conforme a los criterios de inclusión y exclusión 

que se detallan a continuación:  
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3.2.3. CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN DE LA MUESTRA 

Tabla 2 
Criterios de inclusión de la muestra 

Unidad de 
estudio 

Fundamentación Cantidad 

Fiscales de 

Familia de 

Maynas-

Iquitos 

➢ Solamente se incluyó a dos (02) fiscales de familia del 

cuarto despacho porque cuentan con experiencia en 

la especialidad de familia y ven en forma exclusiva los 

casos de menores infractores. 

➢ Los dos (02) fiscales que laboran en la cuarta fiscalía 

provincial de familia, están a cargo del programa de 

Justicia Restaurativa que tiene como finalidad la 

reinserción social del adolescente infractor. 

2 

 
 

Tabla 3 
Criterios de exclusión de la muestra 

 
 

 

 

 

 

 
 

Tabla 4 
Composición de la muestra 

Unidad de estudio Muestra Cantidad 

Sujetos de estudio 

Fiscales Provinciales de Familia de Maynas 

(02) y adolescentes infractores a la ley penal 

(60) 

62 

Objetos de estudio 

Informes técnicos interdisciplinarios y 

propuesta de programas de orientación, 

acompañamiento y seguimiento, contenidos en 

las carpetas fiscales de la fiscalía provincial de 

Familia de Maynas  

06 

Total, muestra de 

estudio 

 

68 

Unidad de estudio Fundamentación Cantidad 

Fiscales de familia 

de Maynas- Iquitos 

Se ha excluido a seis fiscales 

de familia porque no cuentan 

con la experiencia necesaria 

en la especialidad. 

 

06 
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3.3 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

Técnicas Instrumentos 

Entrevista 

Guía de entrevista que se aplicaron a los 

expertos fiscales provinciales de Familia de 

Maynas- Iquitos 

Encuesta 

Cuestionario que se utilizó como recolección de 

datos de los adolescentes infractores a la ley 

penal. 

Análisis documental 

Matriz de análisis documental que se revisó los 

informes técnicos interdisciplinarios y las 

propuestas de programa de orientación, 

acompañamiento y seguimiento contenidos en 

las carpetas fiscales. 

 

 

3.4 TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN  

3.4.1 TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS 

Se utilizó estadística descriptiva, tomando como técnicas el análisis 

de frecuencias absolutas y porcentual, como también las gráficas 

estadísticas. Esto permitió analizar una transcripción y codificación de 

las entrevistas, encuestas y datos extraídos de los casos fiscales para 

interpretar y extraer significados relevantes de la información recopilada. 

 

3.4.2 TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Se presentan en este informe, incluyendo el análisis de contenidos 

teóricos y el análisis de datos a través de tablas y figuras estadísticas. 

Estos resultados se detallan en el capítulo IV.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 

Los datos obtenidos han sido organizados y presentados en tablas y 

figuras, acompañados de un análisis e interpretación detallados. 

 

4.1 RELATOS Y DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD OBSERVADA 

Se enfoca en el alto índice de jóvenes que cometen delitos penales en 

la ciudad de Iquitos, y las estrategias de prevención con el propósito de poder 

controlar las infracciones que actualmente crecen de forma incontrolable y 

como observamos en la realidad, el Estado no tiene estrategias de 

prevención, no cuenta con un liderazgo político, ni una decisión política para 

conducir hacia una seguridad ciudadana y se viva en paz y armonía. 

Es necesario abordar las infracciones a la ley penal desde sus orígenes, 

enfocándose en la prevención y la rehabilitación de los adolescentes 

infractores. Algunos dicen que la conducta criminal empieza a los 18 años de 

edad; sin embargo, cuan equivocados están, ya que la historia criminal de una 

persona, empieza a los 12 años de edad con patologías infantiles, que se 

observa en la vida cotidiana, es que en el nivel de educación inicial, donde 

educan a los niños de 3 a 5 años, se logró evidenciar en algunos niños su 

agresividad, carentes de afecto, que provienen de hogares disfuncionales, no 

tienen mamá o papá, ¿Cómo se expresa un niño problemático? Agrediendo 

al compañero, quitándole la lonchera, faltando al centro educativo, y 

ocasionando daños materiales, en la institución educativa.  

Si a ese niño no se le interviene biosocial y psicológicamente, en el futuro 

cuando sea adolescente puede hurtar, robar, violar sexualmente, matar, etc.  

El Estado, ¿dónde debe empezar a trabajar? ¿Cuándo está internado en 

un centro juvenil? ¿No, allí ya se contamina porque ingresa sano y sale un 

experto en conductas criminales? Tiene que empezar a trabajar desde el nivel 

de educación inicial, capacitando al docente para que identifique al “niño 
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problema”, que sucede en el hogar, entorno familiar, carencias que viene 

atravesando, toda la familia cumple un rol fundamental en el desarrollo integral 

de sus miembros, las dificultades en la familia, como peleas frecuentes de los 

padres, carencia de empatía que al ser absorbidos desde niño es que se está 

mal formando a un ser humano que en el futuro va causar problemas a la 

comunidad.  

Eso es la descripción observada que inspira para resolver el problema, 

ya que a un niño para despertarle el alma hay que darle amor desde el 

momento en el que se encuentra en el vientre de la madre. 

 

4.2 CONJUNTO DE ARGUMENTOS ORGANIZADOS 

En lo que respecta a este rubro los argumentos organizados de la 

presente investigación de acuerdo a nuestro título podemos decir que los 

adolescentes infractores cometen hechos por carencias, porque la familia no 

le da buena formación, la escuela tampoco y en la sociedad en que vivimos 

lejos de formarlo lo deforma, considerando los factores de riesgo, el contexto 

socioeconómico, falta de oportunidades educativas y ausencia de estrategias 

preventivas efectivas, es fundamental abordar las infracciones a la ley penal 

a partir de un enfoque integral y multidisciplinario. 

De los 60 encuestados, 33 viven con otras personas, es decir no viven 

con su padre, ni con su madre, por lo que se deduce no hay buenos hábitos 

que procedan de la familia y no existe comunicación con los adolescentes 

para que puedan solucionar los problemas suscitados en el transcurso del 

desarrollo de su vida y de esa manera respeten las normas y bienes jurídicos 

que protege el Código Penal y por último respetar los derechos de todos. 

Los adolescentes que no viven con sus seres queridos no tienen 

despertada el alma, es decir solamente son creativos y tienen imaginación 

para el mal, al juntarse con sus amigos. No hay una persona que haga al 

adolescente descubrir lo potencial que tiene en su interior para que sea un 

arquitecto de su propio destino, como decía el filósofo Platón la vida tiene sus 
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etapas: la primera etapa es del amor, para que despierte su alma, Platón lo 

dijo hace 2,500 años. Cuando le das lactancia no solo lo estas alimentando 

con leche, sino dándole amor. No es cobijarlo solamente, sino ayudarlo a 

crecer porque la vida tiene desafíos, la segunda etapa es la infancia es pura 

imaginación y fantasía. 

La tercera etapa es la adolescencia, y en ella ya debe estar preparado 

para alcanzar una meta, abrir horizontes positivos, conocer de primera mano 

la vida, comprobar lo que le enseñaron que es verdad. Allí el adolescente 

encontrará momentos difíciles dolorosos, lo cual lo espera, lo difícil nos lleva 

a la cumbre, a alcanzar nuestras metas. De lo contrario el adolescente, está 

condenado al fracaso y por ende a cometer actos ilícitos, infracciones al 

Código Penal. 

Temas comprobables del fracaso social podemos citar como ejemplo 

que dos adolescentes escolares fueron retenidos en San Juan de Lurigancho 

– Lima por tener armas de fuego dentro de sus mochilas, quienes luego de 

asistir al colegio salían a robar. Como prueba de ello, se encontraron también 

tarjetas de crédito. En otro caso, un adolescente de 15 años falleció tras ser 

acuchillado por su compañero del colegio en la ciudad de Piura, hecho 

sucedido el 01 de agosto de 2023. 

 

4.3 ENTREVISTAS, ESTADÍGRAFOS Y ESTUDIO DE CASOS 

Se presentan los resultados obtenidos de la ejecución del cuestionario, 

entrevista e informes técnicos interdisciplinarios contenidas en las carpetas 

fiscales que guarda correlación con la muestra materia de estudio. 
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I. RESULTADOS OBTENIDOS DE LA APLICACIÓN DEL 

CUESTIONARIO A LOS ADOLESCENTES INFRACTORES 
 
Tabla 5 

Intervención en flagrancia  

¿Tú has sido intervenido en flagrancia? 

Acto fi % 

Flagrancia 31 51.7 

No flagrancia 29 48.3 

Total  60 100 

 

Figura 1 
Intervención en flagrancia 

 

 
Análisis e Interpretación: Es evidente que la mayoría de los 

adolescentes infractores de la ley penal, con un 51,7% (31) fueron 

intervenidos en flagrancia y 48,3% (29) en no flagrancia. Este dato indica que 

el Estado siempre interviene cuando ya se consumó la infracción penal, es 

decir ya se lesionó o puso en peligro algún bien jurídico protegido; pero 

descuida lo más importante que es la prevención de estos hechos. 

Conclusión: Según los datos obtenidos, la mayor parte de los jóvenes 

que han violado la ley penal han sido detenidos en flagrancia, como establece 

el Art. 259 del Código Procesal Penal, es decir al momento que se 

encontraban cometiendo la infracción a la ley penal, en otras palabras. En 

estos casos, la presunción de inocencia queda reducida, deduciéndose que 

han sido retenidos por la PNP y el Fiscal de Familia ha determinado su 

situación jurídica.  
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Tabla 6 

Retenido anteriormente 

¿Ha sido retenido anteriormente? 

Respuesta fi % 

Si 15 25.0 

No 45 75.0 

Total  60 100 

 

Figura 2 
Retenido anteriormente 

 

 
Análisis e Interpretación: En la presente tabla y figura se puede advertir 

que acerca del estudio de los 60 adolescentes encuestados el 25,0% (15) refiere 

que sí han sido retenidos anteriormente por la presunta comisión de alguna 

infracción penal y el 75,0% (45) de los encuestados mencionaron que no. Con 

esto se evidencia que cada vez se incrementa el porcentaje de nuevos 

adolescentes infractores, lo que refleja la situación actual de inseguridad 

ciudadana, donde la intervención del Estado al verse desbordado, tiende a 

incrementar las penas, declarar zonas en estado de emergencia, pero se observa 

que no es la solución. 

Conclusión: Es decir, un menor porcentaje son reincidentes en la 

infracción, pero es preocupante que el 75 % son nuevos infractores, lo que se 

evidencia un incremento, lo que genera que no hay capacidad de reacción por 

parte del Estado; con fecha 07 de julio 2023 dos escolares fueron retenidos por 

tener armas de fuego cargado, además de seis tarjetas de débito dentro de sus 

mochilas en San Juan de Lurigancho. Esto significa que hay adolescentes que 

cometen infracciones dolosas en forma habitual, superando las tres infracciones 

que no excedan los cinco años, según lo precisado el Art. 46 del C.P.P.  
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Tabla 7 

Años de edad del infractor 

¿Cuántos años tienes? 

Edad fi % 

14 14 23.3 

15 9 15.0 

16 17 28.3 

17 20 33.3 

Total  60 100 

 

 

Figura 3 
Años de edad del infractor 

 

 

Análisis e Interpretación: En esta tabla y figura se muestra que, del 

total de infractores, el 23,3% (14) tienen 14 años de edad, el 15,0% (9) tienen 

15 años, el 28,3% (17) tienen 16 años y 33,3% (20) tienen 17 años, con esto 

se evidencia que los menores que cometen infracciones a la ley penal están 

próximos a cumplir la mayoría de edad y empezar el camino hacia el delito, 

desperdiciándose un ser humano dentro de la sociedad.  

Conclusión: Entre todos los encuestados se puede concluir que el 33.3 

% tienen 17 años de edad y están próximos a cumplir la mayoría de edad, lo 

que evidencia que están próximos a ir a un Establecimiento Penal. Al alcanzar 

la mayoría de edad, comenzarán su carrera delictiva, el iter criminis del delito. 

Cabe destacar que las cárceles son la universidad del delito, por lo que el 

Estado debe preocuparse en estrategias de prevención.  
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Tabla 8 

Sexo del infractor 

Sexo de los infractores a la ley penal en la ciudad de Iquitos 

Sexo Fi % 

Masculino 60 100.0 

Femenino 0 0.0 

Total  60 100 

 

 

 

Figura 4 
Sexo del infractor 

 

 

Análisis e Interpretación: El 100% de los jóvenes que han violado la 

ley penal en el marco de este estudio son hombres. Por lo tanto, se puede 

concluir que en este caso las mujeres adolescentes en la ciudad de Iquitos, 

no están involucradas en la comisión de infracciones penales.  

Conclusión: Se puede concluir que todos los jóvenes que han violado 

la ley penal en la ciudad de Iquitos pertenecen al género masculino. Esta 

observación refuerza la tendencia global que indica que los hombres suelen 

estar más involucrados en actividades delictivas y violentas que las mujeres. 
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Tabla 9 

Vive con sus padres 

¿Ud., vive con sus padres? 

Respuesta fi % 

Si 21 .35.0 

No 6 10.0 

Otros 33 55.0 

Total  60 100 

 

 

Figura 5 
Vive con sus padres 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total de infractores, el 

35,0% (21) viven con sus padres, el 10,0% (6) no viven con sus padres y el 

55,0% (33) viven con otras personas. 

Conclusión: Según el Art. 3 de la Constitución Política del Perú, se 

reconoce la protección de la familia y la importancia de reconocerla como una 

institución fundamental y natural de la sociedad. La familia juega un papel 

crucial en el desarrollo de actitudes afectivas, la conducta y la autoestima de 

sus miembros, creando un ambiente de equilibrio y estabilidad. Sin embargo, 

los resultados de la encuesta indican que el 55% de los menores entrevistados 

no viven con sus familias, sino con terceras personas.  
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II. DISFUNCIÓN FAMILIAR 

Tabla 10 

Maltrato por la familia 

¿Ud., sufrió maltrato por su familia? 

Respuesta fi % 

Si 36 60.0 

No 24 40.0 

Total  60 100 

 

 

Figura 6 
Maltrato por la familia 

 

 

Análisis e Interpretación: De todos los jóvenes delincuentes, el 60% 

(36) manifiestan que sí experimentaron un inadecuado ejercicio de autoridad 

en la familia (sufrieron maltratos) y el 40% (24) manifiestan que no.  

Conclusión: Es de público conocimiento que la violencia genera 

agresividad; al haberle preguntado a los adolescentes infractores a la ley 

penal dentro del hogar familiar han recibido un inadecuado ejercicio de 

autoridad, el 60 % sufrieron maltratos. Con esto se concluye el motivo que 

algunos abandonan sus hogares para vivir con otros donde encuentran 

satisfacción, pero al presentarse dificultades para subsistir es que empiezan 

en el camino del delito.  
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Tabla 11 

Supervisión de los padres 

¿Ud., fue supervisado por sus padres? 

Respuesta fi % 

Si 51 85.0 

No 9 15.0 

Total  60 100 

 

 

Figura 7 
Supervisión de los padres 

 

 

Análisis e Interpretación: El 85% (51 adolescentes) experimentaron 

que los padres realizan poca supervisión hacia sus menores hijos y 15,0% (9) 

indican que no. 

Conclusión: Como se puede ver de los encuestados, el 85% ha gozado 

de la supervisión de los padres, pero a veces esa supervisión no es eficiente, 

es por eso que algunos exigen que debe existir una “Escuela de Padres”, para 

que sepan supervisar con valores, lo que tanta falta hace a la humanidad; no 

es como las generaciones anteriores que los padres solamente con la mirada 

te dominaban.  
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Tabla 12 

Comunicación deficiente con la familia 

¿La comunicación fue deficiente con su familia? 

Respuesta fi % 

Si 45 .75.0 

No 15 25.0 

Total  60 100 

 

 

 

Figura 8 
Comunicación deficiente con la familia 

 

 

Análisis e Interpretación: El 75% (45) de los adolescentes infractores 

de la ley penal han experimentado una comunicación deficiente en su familia, 

y el 25,0% (15) indican que no. 

Conclusión: La mayoría de los adolescentes infractores han tenido una 

comunicación deficiente con sus padres, por lo tanto, no hay esa relación de 

confianza y apoyo, lo que podría ser una de las causales.  
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Tabla 13 

Víctima de agresión física por los padres 

¿Ud., fue víctima de agresión física y/o por sus padres? 

Respuesta fi % 

Si 27 45.0 

No 33 55.0 

Total  60 100 

 

 
Figura 9 
Víctima de agresión física por los padres  

 

 

Análisis e Interpretación: Del total de los adolescentes infractores, el 

45,0% (27) experimentaron en la familia comportamiento agresivo y/o verbal 

de los padres, y 55,0% (33) indican que no. 

Conclusión: Aquí se concluye que, entre los encuestados, un 45% de 

la muestra han gozado de un comportamiento agresivo y/o verbal por parte 

de sus padres, lo que en principio podría haber sido una forma de llamar la 

atención por su mal comportamiento, sin excederse en agresiones inhumanas 

que eso si genera que el niño crezca con signos de violencia y conlleve a 

cometer infracciones.  
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Tabla 14 

Los padres consumen drogas 

¿Tus padres consumen drogas? 

Respuesta fi % 

Si 15 25.0 

No 45 75.0 

Total  60 100 

 

 

Figura 10 
Los padres consumen drogas 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total, el 25,0% (15) 

experimentaron en su familia el consumo de drogas por parte de sus padres, 

y 75,0% (45) indican que no. 

Conclusión: Si bien es cierto que se concluye que el menor porcentaje 

de los padres de los adolescentes infractores consumen drogas, pero también 

es cierto que estos adolescentes corren el mayor riesgo de sufrir 

consecuencias negativas, tales como su comportamiento a corto o largo 

plazo, y se enfrentan con mayor dificultad en el ámbito académico y social.  
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Tabla 15 

Padres tienen antecedentes delictivos 

¿Tus padres tienen antecedentes delictivos? 

Respuesta fi % 

Si 12 20.0 

No 48 80.0 

Total  60 100 

 

 

Figura 11 
Padres tienen antecedentes delictivos 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que del total el 20,0% (12) 

experimentaron en la familia comportamientos delictivos, y el 80,0% (48) 

indican que no. 

Conclusión: En este análisis, la tabla y la figura reflejan que solamente 

el 20% experimentaron en su familia comportamientos delictivos, es decir, los 

adolescentes infractores siguieron y absorbieron la conducta de sus 

progenitores. Sin embargo, el 80% no, pero hay que tener presente que los 

adolescentes encuestados hay un mayor porcentaje de convivencia con 

terceras.  
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Tabla 16 

Padres atienden los alimentos 

¿Tus padres atienden tus alimentos? 

Respuesta fi % 

Si 21 35.0 

No 39 65.0 

Total  60 100 

 

 

Figura 12 
Padres atienden los alimentos 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total, el 35,0% (21) 

indican que sus padres atienden sus alimentos, y el65,0% (39) indican que 

no. 

Conclusión: Con lo que se determina que el mayor porcentaje de 

adolescentes infractores al no recibir alimentos por parte de sus padres, 

quienes tienen la obligación jurídica y deber moral con los alimentos, se 

acredita fehacientemente que la relación entre padres e hijos es totalmente 

nula. Eso evidencia la falta de una relación afectiva entre padre e hijo que trae 

consecuencias jurídicas como es una demanda de pensión de alimentos y si 

persiste ya tiene relevancia penal, como es el delito de omisión a la asistencia 

familiar.  
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Tabla 17 

Padres solventan los gastos del adolescente 

¿Tus padres solventan tus gastos? 

Respuesta fi % 

Si 33 55.00 

No 27 48.00 

Total  60 100 

 

 

Figura 13 
Padres solventan los gastos del adolescente 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total, el 55,0% (33) 

indican que sus padres solventan sus gastos, y el 45,0% (27) indican que no. 

Conclusión: Respecto a los gastos que se les presenta a los 

adolescentes infractores el 55% son cubiertos por sus padres. Esto evidencia 

que para despertarle el alma a un adolescente hay que solventar sus gastos, 

hasta que alcance el fin que se propone y mañana más tarde no sean un 

problema para la sociedad.  
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Tabla 18 

Apoyan cuando tiene dificultades 

¿Te apoyan cuando tienes dificultades? 

Respuesta fi % 

Nunca 39 65.0 

A veces 21 35.0 

Total  60 100 

 
 
Figura 14 
Apoyan cuando tiene dificultades 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total el 65,0% (39) 

indican que sus padres nunca le apoyan cuando tienen dificultades, y el 35,0% 

(21) indican que a veces. 

Conclusión: De la pregunta respondido por los adolescentes 

infractores, se concluye que el 65% nunca le han apoyado sus padres cuando 

tenían dificultades. Como bien sabemos cuándo un hijo tiene problemas se le 

debe apoyar para que de esa manera no continúe por mal camino, pero sin 

embargo en la vida real se ve en algunas oportunidades que los abandonan a 

su suerte, no importándoles el futuro de los adolescentes, justo cuando a esa 

edad se les debe presentar todas las atenciones del caso para que no caiga 

en la tela araña de hechos punibles.  
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III. ENTORNO SOCIAL 

Tabla 19 

Programas que frecuenta 

¿A qué tipo de programas frecuentemente accedes? 

Respuesta fi % 

Películas de acción 27 45.0 

Películas de acción, novelas y comedias 12 20.0 

Películas de acción, documentales y noticias policiales 6 10.0 

Películas de acción y comedia 9 15.0 

Películas de acción y novelas 6 10.0 

Total  60 100 

 

 

Figura 15 
Programas que frecuenta 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total de adolescentes 

infractores a la ley penal el 45% prefieren ver exclusivamente películas de 

acción; el 20,0% (12) eligen novelas y comedias; el 10,0% (6) prefieren 

documentales y noticias y el 10,0% (6) novelas. 
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Conclusión: De todos los adolescentes infractores encuestados, el 

mayor porcentaje (45%) prefieren películas de acción que enseñan a delinquir, 

de comportamiento psicóticos, de asesinos en serie, de terror, etc., lejos de 

ver programas culturales. Pero en nuestra realidad los canales de televisión 

casi siempre dan programas “basura” que en nada sirven a los niños y 

adolescentes, será porque si pasan series culturales, nadie los va ver, no hay 

rating, por tanto, sus auspiciadores tampoco van a recurrir a ellos. Por 

ejemplo, los noticieros de televisión es pura noticia de sicariato, robos, 

extorsiones, de la organización criminal “el tren de Aragua”, “gota a gota”, 

imitando lo que han visto en series televisivas, violencia escolar, bullying, etc.  
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Tabla 20 

Modelo de conducta para cometer la infracción 

¿De dónde has tomado el modelo de conducta para cometer tu infracción? 

Respuesta fi % 

De los amigos que frecuento 51 85.0 

Del entorno familiar 9 15.0 

Total  60 100 

 

Figura 16 
Modelo de conducta para cometer la infracción 

 

 
Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total, el 85,0% (51) 

indican que el modelo que toma para cometer infracciones es de los amigos 

que frecuentan, y que el 15,0% (9) indican que lo toman del entorno familiar.  

Conclusión: De todos los encuestados, se concluye que el 85% tomó 

como modelo de conducta de los amigos que frecuenta, para cometer una 

infracción a la ley penal. Siendo esto así, se debe crear escuelas para padres, 

para que de esa manera aprendan como deben educar a sus hijos y no darles 

el libertinaje excesivo con los amigos del barrio que algunos son del mal vivir 

para que después se ven involucrados en infracción penales, creciendo de 

alguna manera la inseguridad ciudadana, tal es así que actualmente el 

gobierno de turno ha declarado en emergencia varios distritos de la ciudad de 

Lima y provincias fuera de la capital a fin de controlar la delincuencia que cada 

día está ganando más terreno que la policía. También algunos encuestados 

refieren que tomaron como modelo de conducta del entorno familiar, es decir 

en otras palabras, la conducta delictiva se hereda.  
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Tabla 21 

Grupo que frecuenta 

¿Ud., con qué grupo más frecuentas? 

Respuesta Fi % 

Colegio 6 10.0 

Barrio 41 68.3 

Otros 13 21.7 

Total  60 100 

 

 

Figura 17 
Grupo que frecuenta 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total de encuestados, el 

10,0% (6) indican que frecuentan grupos del colegio, el 68,3% (41) frecuentan 

grupos del barrio, y el 21,7% (13) pertenecen a otros grupos. 

Conclusión: De los encuestados, se concluye que tan solamente 

frecuentan en el colegio el 10%, pero como sabemos el colegio, la educación 

tiene que ver mucho en la formación del adolescente donde se les debe formar 

de manera integral, es decir no solamente en lo académico, sino con valores 

que tanta falta hace no solamente a los adolescentes sino a toda la 
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comunidad. El país tiene un cáncer social innato, actualmente estamos en 

recesión, pero sin embargo nuestros padres de la patria van a recibir un 

ingreso en el mes de diciembre 2023 de un aproximado de S/. 43,000.00 son 

caraduras que no tienen ética.  

Por otro lado también se concluye que la mayoría de los adolescentes 

encuestados con el grupo que más frecuentan son con los amigos del barrio 

(68.3%), es decir con las transformaciones sociales que vienen ocurriendo en 

nuestro país, sobre todo con la invasión de los venezolanos a lo largo y ancho 

de nuestro país los hechos delictivos se están llegando a considerar como un 

hecho normal; es por eso que actualmente los adolescentes frecuentan más 

con los amigos del barrio, más que no con sus compañeros del colegio, con 

la familia, en la iglesia, etc. Es por eso que las políticas públicas del Estado 

actualmente quieren combatir la delincuencia declarando en emergencia 

varios lugares del país, pero parece que este acto no es la solución, ya que 

anteriormente ha fracasado en Trujillo. 
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Tabla 22 

Familiares, amigos de comportamiento riesgoso 

¿Ud., tiene familiares, amigos, que tienen comportamientos de riesgo social? 

Respuesta fi % 

Si 24 40 

No 36 60 

Total  60 100 

 

 

Figura 18 
Familiares, amigos de comportamiento riesgoso 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total el 40,0% (24) 

indican que tienen familiares, amigos, que tienen comportamientos de riesgo 

social, y 60,0% (36) indican que no. 

Conclusión: En esta tabla y figura se puede concluir que los 

adolescentes infractores un 40 % indican y aceptan que tienen familiares y 

amigos que tienen comportamiento de riesgo social, es decir, pueden ser 

pandilleros, barras bravas, etc., que tengan antecedentes en infracciones 

penales, que son caldo de cultivo para estar al margen de la ley.  

40.0%

60.0%

0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

Sì No

P
o

rc
e

n
ta

je

Respuesta

¿Ud., tiene familiares, amigos, que tienen comportamientos de 
riesgo social?



77 

Tabla 23 

Consume drogas y/o alcohol 

¿Ud., consume drogas y/o alcohol? 

Respuesta fi % 

Si 34 56.7 

No 26 43.3 

Total  60 100 

 
 

Figura 19 
Consume drogas y/o alcohol 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total el 56,7% (34) 

indican que consumen drogas y alcohol, y 43,3% (26) indican que no. 

Conclusión: Se concluye en la presente tabla y figura que el 56.7 % de 

los adolescentes infractores consumen drogas y alcohol. Un adolescente 

cuando empieza a consumir drogas y alcohol en edad temprana, mayores son 

las consecuencias de continuar consumiendo en el futuro y cuando se vuelva 

dependiente y adicto, lo único que le queda es cometer infracciones a la ley 

penal para obtener dinero mal habido y satisfacer su vicio, es decir no son 

productivos; mientras que en los países desarrollados , los jóvenes de 15 a 

17 años empiezan a trabajar y entienden lo que significa tener responsabilidad 

laboral desde temprana edad.  
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IV. ECONÓMICO 

Tabla 24 

Dependencia económica 

¿Ud., de quien depende económicamente? 

Respuesta fi % 

Padres 17 28.3 

De mí mismo 26 43.3 

Otros  17 28.3 

Total  607 100 

 

 

Figura 20 
Dependencia económica 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total el 28,3% (17) 

indican que dependen económicamente de los padres, 43,3% (26) manifiestan 

que de ellos mismos y 28,3% (17) manifiestan que de otros. 

Conclusión: Lo más resaltante de la conclusión de esta tabla y figura es 

que el 43.3 % de los adolescentes infractores manifiestan que 

económicamente dependen de ellos mismos, es decir al no contar con el 

apoyo de sus padres, desde temprana edad han empezado con su acción 

laboral. Quizá provienen de hogares disfuncionales donde el padre abandonó 

y la madre sin ocupación y con otra pareja, el adolescente queda 

desamparado no teniendo un pan que llevarse en la boca y se ve obligado a 

solventar sus propias necesidades.   
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Tabla 25 

Acceso al mercado laboral 

¿Ud., ha tenido acceso al mercado laboral? 

Respuesta fi % 

Si 38 63.3 

No 22 36.7 

Total  60 100 

 

 

Figura 21 
Acceso al mercado laboral 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total el 63,3% (38) 

indican haber tenido acceso al mercado laboral y el 36,7% (22) manifiestan 

que no. 

Conclusión: De lo que se concluye de esta tabla y figura es que 63.3% 

de los adolescentes infractores han tenido acceso al mercado laboral, lo que 

implica que no han culminado sus estudios, al haber abandonado para 

trabajar y subsistir. Se ha afirmado reiteradamente que la educación 

constituye la base para el crecimiento en el ámbito laboral y para convertirse 

en un individuo íntegro y valioso dentro de la comunidad.  
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V. EDUCATIVO 

Tabla 26 

Actualmente estudia 

¿Ud., actualmente estudia? 

Respuesta fi % 

Si 31 65.0 

No 29 35.0 

Total  60 100 

 

 

Figura 22 
Actualmente estudia 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total el 65,0% (39) 

indican que actualmente estudian, y 35,0% (21) manifiestan que no. 

Conclusión: Se concluye de esta tabla y figura que 65.0 % continúan 

con sus estudios los adolescentes infractores, donde vienen cumpliendo una 

medida socio – educativa, y el 35.0 % que no estudian representa un problema 

porque son difíciles para resocializarse, sin llegar a cumplir su objetivo en la 

medida socio – educativa.  
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Tabla 27 

Aprendizaje en el colegio 

¿Cómo es tu aprendizaje en el colegio? 

Respuesta fi % 

Pésimo 18 30.0 

Regular 39 65.0 

Bueno 3 5.0 

Muy bueno 0 0 

Total  60 100 

 

 

Figura 23 
Aprendizaje en el colegio 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total el 30,0% (18) 

indican que tienen un pésimo aprendizaje en la escuela, 65,0% (39) un regular 

aprendizaje, y 5,0% un buen aprendizaje.  

Conclusión: En esta tabla y figura un 30% de los adolescentes 

infractores se concluye que el aprendizaje es pésimo. Esto evidencia que en 

algunos lugares los profesores no cumplen a cabalidad con sus funciones, ya 

que no tienen vocación y solamente están para cobrar su sueldo a fin de mes. 
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Al desempeñarse en zonas rurales, nadie los monitorea, trayendo como 

consecuencia el incremento de adolescentes infractores. 

Por otro lado, el 65 % afirman que el aprendizaje en el colegio es regular. 

Sin embargo, para despertar el alma del adolescente, hay que darle buena 

educación, desde que está en el vientre de su madre para que no sea un 

adolescente problema. Ya que la educación también es ayudarlo a crecer, 

despertar su interior, aquello que duerme dentro de sí.  
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Tabla 28 

Charlas de prevención de violencia familiar 

¿Ud., recibió charlas para prevenir la violencia familiar? 

Respuesta fi % 

Si 6 10.0 

No 54 90.0 

Total  60 100 

 

 

Figura 24 
Charlas de prevención de violencia familiar 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total el 10,0% (6) indican 

que recibieron charlas para prevenir y reducir violencia familiar, 90,0% (54) 

indican que no. 

Conclusión: Actualmente la violencia familiar, está en auge, lo que 

puede llegar incluso a un feminicidio, filicidio, conyugicidio, etc. Sin embargo, 

como se concluye de esta tabla y figura que un 90% nunca han recibido 

charlas para prevenir y reducir la violencia familiar. Es alarmante que no existe 

una política de prevención por parte del Estado, y que tan solamente desde el 

escritorio crean normas como si fuera la vacuna para prevenir, contrarrestar 

las infracciones penales que cometen los adolescentes en la ciudad de 

Iquitos.  
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Tabla 29 

Concurrió para promover habilidades artísticas, culturales 

¿Ud., concurrió a algún lugar para promover habilidades artísticas, culturales y 

deportivas? 

Respuesta fi % 

Si 15 25 

No 45 75 

Total  60 100 

 

 

Figura 25 
Concurrió para promover habilidades artísticas, culturales 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total el 25,0% (15) 

indican que concurrió a algún lugar para promover habilidades artísticas, 

culturales y deportivas, y 75,0% (45) indican que no. 

Conclusión: Con esta tabla y figura se concluye que el Estado no cuenta 

con una política de prevención para los adolescentes infractores, que 

promueva habilidades artísticas, culturales y deportivas; de esa este modo, 

alejándolos del camino al delito y evitando que en el futuro se conviertan en 

delincuentes experimentados que causen problemas a la sociedad y 

aumenten la inseguridad ciudadana.  
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Tabla 30 

Problemas de conducta en el colegio 

¿Ud., ha tenido problemas de conducta en el colegio? 

Respuesta fi % 

Nunca 23 38.3 

Pocas veces 15 25.0 

A veces 5 8.3 

Siempre 17 28.3 

Total  60 100 

 

 

Figura 26 
Problemas de conducta en el colegio 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, del total el 38,3% (23) 

indican que nunca presentaron problemas de conducta en el colegio, 25,0% 

(15) manifiestan que pocas veces, 8,3% (5) a veces, y 28,3% (17) siempre.  

Conclusión: Lo que se concluye de esta tabla y figura es que un 28.3 % 

ha tenido problemas en el colegio, y 25 % pocas veces y un 8.3 % a veces. 

Sumado a todo ello que casi un 62 % han tenido problemas de conducta en 

el colegio que es un alto índice que los adolescentes tienen bajos instintos, 

estancado en la mediocridad.  
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VI. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 

Tabla 31 

Acceso a portales sobre oportunidad de trabajo 

¿Ud., tiene acceso a portales que informan sobre oportunidades de trabajo? 

Respuesta fi % 

Si 0 0.0 

No 60 100.0 

Total  60 100 

 

 

Figura 27 
Acceso a portales sobre oportunidad de trabajo 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, el 100% (60) indican que no 

tienen acceso a portales que informan sobre oportunidades de trabajo.  

Conclusiones: Con esta tabla y figura se concluye que los adolescentes 

infractores no tienen acceso a portales que informan sobre oportunidades de 

trabajo, es decir no hay estrategias, ni iniciativas productivas para prevenir los 

actos delictivos. No se cultiva el amor al trabajo en los adolescentes.  

0.0%

100.0%

0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

120.0%

Sì No

P
o

rc
e

n
ta

je

Respuesta

¿Ud., tiene acceso a portales que informan sobre oportunidades de 
trabajo?



87 

Tabla 32 

Campañas en ferias laborales 

¿Ud., participó en campañas o ferias laborales? 

Respuesta fi % 

Si 0 0.0 

No 60 100.0 

Total  60 100 

 

 

Figura 28 
Campañas en ferias laborales 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, el 100% (60) indican que 

nunca participaron en campañas o ferias laborales. 

Conclusión: Con esta tabla y figura se concluye y se corrobora que, 

dentro de la política del Estado, sea a nivel Poder Ejecutivo, Regional o 

Departamental, no existen estrategias de prevención para las infracciones a 

la ley penal. 
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Tabla 33 

Apoyo para reincorporarse en los estudios 

¿Ud., recibió apoyo para reincorporarse a sus estudios escolares? 

Respuesta fi % 

Sí 12 20.0 

No 21 35.0 

No responde 27 45.0 

Total  60 100 

 

 

Figura 29 
Apoyo para reincorporarse en los estudios 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que, el 20% (12) indican que 

recibieron apoyo para reincorporarse a sus estudios escolares, el 35,0% (21) 

indican que no y 45,0% (27) no responden.  

Conclusión: Solamente el 20% de los adolescentes infractores han 

recibido apoyo para reincorporarse a los estudios escolares, mientras que el 

35 % no han recibo apoyo. Y un 45% no responde. Es así que un porcentaje 

mayor, no ha recibido un apoyo para reincorporarse a sus estudios.  
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Tabla 34 

Recibió apoyo formación técnica o universitaria 

¿Ud., recibió apoyo para su formación técnica o universitaria? 

Respuesta fi % 

Si 3 5.0 

No 21 35.0 

Aún no termino el colegio 36 60.0 

Total  60 100 

 
Figura 30 
Recibió apoyo formación técnica o universitaria 

 

 
Análisis e Interpretación: Se muestra que, el 5% (3) indican que 

recibieron apoyo para su formación técnica o universitaria, el 35,0% (21) 

indican que no y el 60,0% (36) manifiestan que aún están estudian en el 

colegio. 

Conclusión: En esta tabla y figura también se concluye que los 

adolescentes infractores encuestados han declarado un 35% que no 

recibieron apoyo por parte de ninguna autoridad para su formación técnica o 

universitaria, como medida de prevención para controlar, contrarrestar el 

incremento de adolescentes infractores. No existe una estrategia integrada y 

coordinada entre el Ministerio del Interior, el Ministerio de Educación, los 

Gobiernos Regionales y los alcaldes para hacer frente al incremento de los 

adolescentes que infringen la ley penal. Aunque el gobierno ha declarado 

estado de emergencia en algunas regiones del país para combatir la 

inseguridad ciudadana, es importante destacar que esta medida no es 

suficiente para abordar la problemática, ya que las infracciones penales no 

están limitadas a una ubicación específica, sino que se dispersan y se 

desplazan.  
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Tabla 35 

Alto índice de infractores a la ley penal en Iquitos 2022 

Alto índice de infractores de 12 a 17 años de edad, distrito de Iquitos- Maynas 

periodo 2019 al 2022 

Año Infractores 
Población de 12 

a 17 años 
Índice

2019 20 6369 0.314

2020 3 8035 0.037

2021 15 9486 0.158

2022 71 11356 0.625

Nota. Obtenido de la base de datos Región Policial Loreto- Base de datos INEI

 

Figura 31 
Alto índice de infractores a la ley penal en Iquitos 2022 

 

 

Análisis e Interpretación: Se muestra que el índice de infractores de 

12 a 17 años de edad, en el distrito de Iquitos, provincia de Maynas, en el 

periodo de 2019 al 2022. Se observa incremento del índice de infractores 

durante 2022, con una diferencia muy superior a años anteriores. 
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II. RESULTADO OBTENIDO DE LA APLICACIÓN DE LA GUÍA DE 

ENTREVISTA A LOS FISCALES DE FAMILIA. 

 
Tabla 36 

Respuesta de los expertos, pregunta 1 

A la pregunta Respuesta de los fiscales expertos 

1. En su experiencia como Fiscal 

de Familia ¿Los adolescentes 

infractores que estaban a su 

cargo, se encontraban bajo la 

supervisión de sus padres? 

1. Fiscal Experto EFMM No siempre 

2. Fiscal Experta RPEC En algunos casos, no 

cuentan con un control 

adecuado de sus 

padres. 

 

Análisis e Interpretación: De los Fiscales entrevistados su respuesta 

es casi coincidente en el sentido que en algunos casos los padres no 

ejercieron el control adecuado hacia sus hijos y si lo hicieron, pero no era 

eficiente, trayendo como resultado infracción a la ley penal. 

Conclusión: Según los fiscales expertos se concluye que los 

adolescentes infractores no contaban con un control adecuado por parte de 

sus padres, en este sentido la investigadora concuerda con los fiscales, ya 

que en la escuela enseñan matemática, historia, lenguaje, etc., pero en el 

hogar te enseñan valores, ética, para mañana más tarde no tener problemas 

con la justicia. 

  

  



92 

Tabla 37 

Respuesta de los expertos, pregunta 2 

A la pregunta Respuesta de los fiscales expertos 

2. ¿Los familiares de los 

adolescentes infractores que 

estaban a su cargo, tenían 

antecedentes de 

comportamiento delictivo? 

1. Fiscal Experto EFMM No 

2. Fiscal Experta bRPEC Solo alguno muy pocos 

 

Análisis e Interpretación: De los fiscales entrevistados hay una 

contradicción ya que un fiscal dice que los padres de los adolescentes 

infractores a la ley penal no tienen antecedentes de conductas delictivas, 

mientras que la otra fiscal dice solo algunos. 

Conclusión: Que los expertos dan a conocer que la conducta ilícita del 

adolescente infractor no proviene de casa, es decir, no imitan la conducta 

delictiva de sus padres sino del exterior por malas juntas. 
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Tabla 38 

Respuesta de los expertos, pregunta 3 

A la pregunta Respuesta de los fiscales expertos 

3. De acuerdo a su experiencia, 

los modelos de conducta de 

los adolescentes infractores de 

dónde provienen. 

1. Fiscal Experto EFMM De los amigos 

2. Fiscal Experta RPEC De los amigos 

 

Análisis e Interpretación: Del resultado obtenido de la tabla N° 3 se 

evidencia que los modelos de la conducta infractora por parte de los 

adolescentes no provienen del núcleo familiar, sino de los amigos. Podemos 

deducir que la mayor parte de nuestra sociedad desde niños está 

contaminada, sumergido en un caos y sin rumbo, que empieza desde la 

persona que vende golosinas hasta la presidenta de la República. 

Conclusión: Los modelos de conducta delictiva, provienen de los 

amigos en los adolescentes infractores; como bien dice la criminología radical, 

una de las causas para que se produzca el delito es, desde el punto de vista 

social, como reza el dicho: “una manzana podrida contagia a los demás”, los 

seres humanos nacen inherentemente buenos y con una naturaleza 

fundamentalmente positiva, pero son las influencias externas de la sociedad 

las que pueden corromper y llevarlos por un camino negativo. 
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Tabla 39 

Respuesta de los expertos, pregunta 4 

A la pregunta Respuesta de los fiscales expertos 

4. Dentro de su experiencia: los 

adolescentes infractores que 

estaban a su cargo contaban 

con un trabajo. 

1. Fiscal Experto EFMM No 

2. Fiscal Experta RPEC No  

 

Análisis e Interpretación: Los fiscales expertos en familia declaran que 

los adolescentes infractores que se encontraban a su cargo por razones de 

investigación preliminar no contaban con un trabajo. Es importante señalar 

que en países desarrollados, los jóvenes de 15 a 17 años de edad, ya pueden 

trabajar para que empiecen a entender que toda fuente de riqueza es el 

trabajo y no vulnerando bienes jurídicos de otros. 

Conclusión: Los expertos dan a conocer que ninguno de los 

adolescentes infractores intervenidos por la PNP que se encontraban a su 

cargo en la contada en la investigación.  
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Tabla 40 

Respuesta de los expertos, pregunta 5 

A la pregunta Respuesta de los fiscales expertos 

5. Los adolescentes infractores 

que estaban a su cargo, se 

encontraban estudiando 

1. Fiscal Experto EFMM No 

2. Fiscal Experta RPEC No 

 

Análisis e Interpretación: Los fiscales expertos en familia 

coincidentemente afirman que los adolescentes que estaban a su cargo 

durante la investigación, ninguno de ellos se encontraba estudiando, pese a 

que se encontraban en edad escolar. Sin embargo, todos tienen la certeza de 

que el “colegio es tu segundo hogar”. 

Conclusión: Todos los adolescentes que se encontraban a su cargo, no 

se encontraban estudiando, por lo tanto, los efectos que acarrean son: el 

crimen, la drogadicción, etc. Además, los adolescentes infractores que no 

estudian tienen desventajas ante otras personas que si han completado sus 

estudios.  
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Tabla 41 

Respuesta de los expertos, pregunta 6 

A la pregunta Respuesta de los fiscales expertos 

6. A su consideración. Los 

adolescentes infractores que 

estaban estudiando, tenían 

problemas de conducta en el 

colegio. 

1. Fiscal Experto EFMM No 

2. Fiscal Experta RPEC Sí, por lo general. 

 

Análisis e Interpretación: Se advierte de la presente tabla que los 

fiscales expertos en derecho de familia, el primero dice no, mientras que el 

segundo dice que sí. Por lo general, los adolescentes infractores que se 

encontraban estudiando han tenido problemas de conducta en el colegio. Si 

hacemos un razonamiento junto con la tabla 5, podemos concluir que al no 

estar estudiando un adolescente ha desertado del colegio, por diversos 

problemas entre ellos pueden ser por conducta y es por cuyo motivo no son 

reinsertados al colegio. Y como la ociosidad es madre de los vicios, es por eso 

que caen en las infracciones penales. 

Conclusión: Se concluye que generalmente, se puede decir que los 

adolescentes infractores tienen problemas de conducta en el colegio, el 

motivo es simple porque, desde niños ya son proclives al delito, y la causa es 

que en el hogar hubo violencia familiar, son abandonados por sus padres, 

viven con la abuela, es decir, no hay una supervisión adecuada para que se 

le guie por el camino del bien. 
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Tabla 42 

Respuesta de los expertos, pregunta 7 

A la pregunta Respuesta de los fiscales expertos 

7. Dentro de su experiencia: 

La Fiscalía de Familia tiene 

convenio con el Ministerio 

de Trabajo u otras 

instituciones para 

proporcionar trabajo a los 

adolescentes infractores. 

1. Fiscal Experto EFMM No. Por voluntad política, los 

cambios de gestión en los 

Gobiernos Regionales. 

2. Fiscal Experta RPEC No. Los empresarios no 

suelen brindar empleo a los 

adolescentes, ya que existe 

un procedimiento sobre 

autorización de los padres. 

Hay poca promoción de 

contratación a menores. 

 

Análisis e Interpretación: De los entrevistados todos coinciden que la 

Fiscalía de Familia que están a cargo de los adolescentes infractores, no 

tienen convenio con el Ministerio de Trabajo ni con otras empresas 

particulares para darles una oportunidad de trabajo y así mantenerlos 

ocupados, inculcando de esa manera la ética de trabajo, para empezar y 

entender que el trabajo es fuente de riqueza y tener una responsabilidad 

laboral desde temprana edad, y no desesperarse por el dinero mediante actos 

ilícitos. 

Conclusión: La investigadora concuerda con los entrevistados que en 

nuestro país no existe una política de cultivar amor al trabajo a los 

adolescentes o jóvenes, ya sea por parte del Estado o por empresas 

particulares; es más, en nuestro país todo es burocrático, llenos de leyes sin 

sentido. Se tiene que tener una ley para cada comportamiento de los 

ciudadanos, como, por ejemplo: autorización de los padres para que un 

adolescente trabaje, pero ¿qué pasa si un adolescente se encuentra en 

abandono de sus padres y estos se encuentran en el extranjero? 
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Tabla 43 

Respuesta de los expertos, pregunta 8 

A la pregunta Respuesta de los fiscales expertos 

8. Dentro de su 
experiencia: La 
Fiscalía de Familia, 
cuenta con algún 
programa para 
apoyar la formación 
técnica o 
universitaria para 
los adolescentes 
infractores. 

1. Fiscal Experto EFMM Si. Aliados estratégicos como parte 
del programa de justicia juvenil 
restaurativa. 

2. Fiscal Experta RPEC No Porque el único programa a cargo 
de la Fiscalía de Familia, como 
justicia juvenil restaurativa apoya 
varios aspectos del adolescente, 
siendo la educación un aspecto que 
se cubre con los aliados estratégicos 
(instituciones públicas y privadas) 
para su reinserción escolar. 

 

Análisis e Interpretación: De los expertos entrevistados, un experto indicó 

que si cuenta con algún programa que se denomina justicia juvenil restaurativa, 

mientras que el otro entrevistado afirma que no cuenta con dicho programa y el 

programa de justicia juvenil restaurativa solamente es en la educación para su 

reinserción escolar. Efectivamente, este programa se centra principalmente en 

fomentar la reinserción social de los adolescentes infractores, así como en promover 

la reparación del daño causado tanto a la víctima como a la sociedad. Se busca 

evitar el ejercicio de la acción penal o la separación del proceso judicial para los 

jóvenes que han cometido una infracción de menor gravedad. El objetivo 

fundamental de este enfoque es lograr la rehabilitación y la reinserción social de los 

adolescentes, con el fin de reducir la reincidencia y garantizar su integración en la 

sociedad. 

Conclusión: Como se puede concluir, las Fiscalías de Familia en el Perú no 

cuentan con ningún programa para apoyar en la formación técnica o universitaria 

dirigido para los adolescentes infractores, y solamente cuenta el programa de 

justicia juvenil restaurativa que está dirigido a promover la educación para la 

reinserción escolar, así como para reparar el daño ocasionado por la infracción, 

aplicable para las infracciones que no son graves, en este caso, se infringe el 

principio constitucional de igualdad establecido en el Artículo 2, Inciso 2 de la 

Constitución Política del Perú, esta violación se produce debido a la falta de 

programas restaurativos para los adolescentes infractores que han cometido delitos 

de mayor gravedad, lo que significa que no se les ofrece la misma oportunidad de 

rehabilitación y reinserción social que se proporciona a los jóvenes que han 

cometido infracciones menos graves. 
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III. MATRIZ DE ANÁLISIS DOCUMENTAL DE LAS CARPETAS FISCALES  

N° 

Factores de alto índice de adolescentes infractores Estrategias de prevención. 

Números 
casos 

fiscales 

Supervisión 
de los 
padres 

Estudia 
Consume 
drogas y 

otros 

Programas 
que 

frecuenta 

Antecedentes 
familiares 

Depende 
económica 

de sus 
padres 

Observación 
de conducta 

Participación 
ferias 

laborales 

Reincorpora
ción a 

estudios 
escolares 

Apoyo 
formación 
técnica o 

universitaria 

01 027-2022 No No Si Si (JJR) 
Violencia 

Familiar Si 
No Mala No No No 

02 131-2022 Si Si No Si (JJR) No  Si Buena Si Si No 

03 145-2022 No No Si Si (JJR) Si No Mala No No No 

04 162-2022 No Si Si Si (JJR) Si No Buena No Si No 

05 020-2023 No No Si Si (JJR) No No Buena Si No No 

06 094-2023 Si Si Si Si (JJR) Si Si Buena No Si No 
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• Análisis e Interpretación documental de los seis (06) casos fiscales 

De la matriz de análisis documental se advierte lo siguiente: 

➢ Variable: Factores de alto índice de adolescentes infractores 

01. Del total de los 06 Informes Técnicos interdisciplinarios contenidos en 

las carpetas fiscales, se puede ver que el 66.4% que equivale a 04 casos 

fiscales los padres no han supervisado a sus hijos adolescentes, 

mientras que el 33.6 % que equivale a 02 casos fiscales si han cumplido 

con supervisar a sus hijos. 

Conclusión: Como se puede ver el 66.4% de los adolescentes 

infractores no han tenido una supervisión adecuada por parte de sus padres, 

según los datos extraídos de los Informes Técnicos Disciplinarios emitido por 

la Psicóloga Lic. Yeny Ramírez Puma, tal es el caso del adolescente infractor 

Abner Eliezer Godoy Cuespan con relación a su familia, la madre se encuentra 

desaparecida y el padre está en México, las relaciones con sus padres son 

nula o en otros casos escasa. Por lo tanto, se concluye que el adolescente 

que no goza de una supervisión de sus padres es uno de los factores para 

que se incremente el alto índice de infracciones. 

 

02. Del total de los 06 Informes Técnicos interdisciplinarios contenidos en 

las carpetas fiscales, se aprecia que el 50 % que equivale a 03 casos 

fiscales, los adolescentes infractores no estudian, mientras que el otro 

50 %, que equivale a 03 casos fiscales, si vienen estudiando.  

Conclusión: El 50% de los adolescentes infractores no estudian, y en 

algunos casos los padres no lo matriculan y el otro 50% si estudian; entonces 

los que no estudian representan un problema porque se convierten en seres 

humanos difíciles para resocializar, no llegando a cumplir el objetivo de la 

medida socio – educativa y su proyecto y expectativas de vida es menor frente 

al adolescente que estudia, siendo este uno de los tantos factores del alto 

índice de los adolescentes infractores. 



101 

03. Del total de los 06 Informes Técnicos interdisciplinarios contenidos en 

las carpetas fiscales, se aprecia que el 83 % que equivale a 05 casos 

fiscales los adolescentes infractores consumen drogas, mientras que el 

17 % que equivale a un caso fiscal que no consume drogas. 

Conclusión: El 83% de los adolescentes infractores a la ley penal 

consumen drogas, algunos de ellos han comenzado a consumir desde los 12 

años, teniendo como experiencia el consumo de marihuana, inhalar lejía, tiner 

y gasolina, otros han consumido ron, cerveza, según datos extraídos de los 

Informes Técnicos Disciplinarios emitido por la Psicóloga Lic. Yeny Ramírez 

Puma. Un adolescente cuando consume drogas a edad temprana, las 

consecuencias son funestas y algunos se vuelven adictos, motivo suficiente 

para que cometa infracciones a la ley penal, toda vez que, al no tener dinero 

para comprar la droga, llega a vulnerar bienes jurídicos tutelados y protegidos 

por el Código Penal. 

 

04. Del total de los 06 Informes Técnicos interdisciplinarios contenidos en 

las carpetas fiscales, se aprecia que el 100 % que equivale a 06 casos 

fiscales a requerimiento del Fiscal de Familia de Maynas – Iquitos, han 

sido evaluados por la Psicóloga Yeny Ramírez Puma, los adolescentes 

infractores a la ley penal, quienes emiten su Informe Técnico 

Interdisciplinario y la Propuesta de Programa de Orientación 

Acompañamiento y Seguimiento. 

Conclusión: Los adolescentes infractores a la ley penal gozan de un 

programa y línea de acción del Ministerio Público denominado “Justicia Juvenil 

Restaurativa” (JJR), quienes son recomendados para los adolescentes 

infractores: acompañamiento y supervisión educativa, fortalecimiento de la 

autoestima y habilidades sociales, a fin de promover responsabilidad parental 

y de la familia hacia el adolescente, por último promover el resarcimiento de 

los daños ocasionados a través de una acción solidaria, pero todas estas 

recomendaciones a veces solamente quedan en el papel es por ello que se 

eleva el índice de las infracciones. 
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05. Del total de los 06 Informes Técnicos interdisciplinarios contenidos en 

las carpetas fiscales, se aprecia que el 66.6 % que equivale a 04 casos 

fiscales los adolescentes infractores a la ley penal han sufrido violencia 

familiar durante su crecimiento, mientras que el 33.4 % que equivale a 

02 casos fiscales no han sufrido violencia familiar. 

Conclusiones: Lo que se evidencia que el mayor porcentaje (66.6%) de 

los adolescentes dentro de su convivencia que tuvieron con sus padres, ha 

habido episodios de violencia física y psicológica desde muy pequeño, dicha 

violencia es entre los progenitores y hacia el adolescente infractor, en ciertos 

casos, los padres de los adolescentes están separados debido a problemas 

como la violencia familiar y el consumo de sustancias adictivas, lo que sugiere 

que la violencia en el contexto familiar también puede ser un factor que 

contribuye al alto índice de delincuencia juvenil. 

 

06. Del total de los 06 Informes Técnicos interdisciplinarios contenidos en 

las carpetas fiscales, se aprecia que el 66.6 % que equivale a 04 casos 

fiscales, los adolescentes infractores a la ley penal no dependen 

económicamente de sus padres, mientras que el 33.4 %, que equivale a 

02 casos fiscales si dependen de sus padres. 

Conclusión: La mayoría de los adolescentes delincuentes (66.6%) no 

cuenta con el sustento económico de sus padres. Sin embargo, de acuerdo 

con lo estipulado en la Constitución, el Código Civil y el Código de los Niños y 

Adolescentes, los padres tienen la obligación legal de proporcionar 

alimentación y atención a sus hijos hasta que cumplan 18 años de edad y, en 

caso de que continúen con estudios de éxito, hasta los 28 años. Los alimentos, 

en este contexto, incluyen aspectos esenciales como vivienda, ropa, 

recreación y alimentación, entre otros. 

 
07. Del total de los 06 Informes Técnicos interdisciplinarios contenidos en 

las carpetas fiscales, se aprecia que el 66.6 %, que equivale a 04 casos 

fiscales los adolescentes infractores a la ley penal se observa buena 

conducta, mientras que el 33.4 % que equivale a 02 casos fiscales se 

observa mala conducta de los adolescentes infractores. 
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Conclusiones: En relación al Informe Técnico Interdisciplinario emitido 

por la psicóloga Lic. Yeny Ramírez Puma de la Justicia Juvenil Restaurativa, 

la observación de la conducta de los adolescentes infractores a la ley penal 

es que un 66.6 % se muestran colaboradores durante todas las sesiones de 

evaluación psicosocial, concluyéndose que la participación de los 

adolescentes infractores durante el proceso de evaluación psicosocial ha sido 

favorable.  

 

➢ Variable: Estrategias de Prevención 

08. Del total de los 06 Informes Técnicos interdisciplinarios contenidos en 

las carpetas fiscales, se aprecia que el 66.6 % que equivale a 04 casos 

fiscales los adolescentes infractores a la ley penal nunca participaron en 

ferias laborables, mientras que el 33.4 % que equivale a 02 casos 

fiscales, si participaron en ferias laborables.  

Conclusiones: Según el análisis documental, se concluye que el mayor 

porcentaje (66.6%) de los adolescentes infractores, no tienen una 

participación activa en las ferias laborales entonces el Poder Legislativo, 

Ejecutivo, Gobiernos Regionales y Locales, dentro de su política, no organizan 

ferias laborales a favor de los adolescentes, para prevenir y evitar que se eleve 

cada vez más el índice de adolescentes infractores. No se les inculca a los 

adolescentes, la ética de trabajo y valores profesionales, mientras que en los 

países desarrollados los adolescentes de 15 a 17 años pueden trabajar para 

que entiendan que la fuente de riqueza es el trabajo conforme a la 

Constitución Política. 

 

09. Del total de los 06 Informes Técnicos interdisciplinarios contenidos en 

las carpetas fiscales, se aprecia que el 50 % que equivale a 03 casos 

fiscales, los adolescentes infractores a la ley penal no se han 

reincorporado a sus estudios, mientras que el otro 50 %, que equivale a 

03 casos fiscales si se han rei9ncorporado a sus estudios.  
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Conclusión: El 50% de los adolescentes infractores a la ley penal han 

recibido apoyo para reincorporarse al colegio y poder terminar sus estudios, 

mientras que el 50 % nunca recibieron apoyo alguno. Entonces se puede 

concluir que los adolescentes que no cuentan con el apoyo correspondiente 

para reincorporarse a sus estudios se convierten en un caldo de cultivo para 

la comisión de infracciones a la ley penal, por lo que el Estado no cumple con 

estrategias de prevención para contrarrestar el alto índice de infracciones en 

la ciudad de Iquitos. 

 

10. Del total de los 06 Informes Técnicos interdisciplinarios contenidos en 

las carpetas fiscales, se aprecia que el 100 %, que equivale a 06 casos 

fiscales, y valga la redundancia a través, del Informe Técnico 

Interdisciplinario y la Propuesta de Programa de Orientación 

Acompañamiento y Seguimiento que acompaña a la carpeta fiscal se 

evidencia que ninguno de los adolescentes infractores a la ley penal ha 

recibido un apoyo de alguna manera, ya sea por parte del Estado o 

entidad privada para su formación técnica o universitaria. 

Conclusión: Se concluye que los adolescentes infractores, que el 100% 

de ellos no reciben apoyo por parte de ninguna autoridad para su formación 

técnica o universitaria, como un medio de prevención para controlar, 

contrarrestar el incremento y elevar el índice de adolescentes infractores. Es 

decir, no hay una “estrategia” del Estado, ya sea por intermedio del Ministerio 

del Interior, Ministerio de Educación, los Gobiernos Regionales o Locales para 

tratar de contrarrestar, disminuir el incremento de los adolescentes infractores 

a la ley penal, incorporándolos a la formación técnica o universitaria.  
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

5.1 EN QUE CONSISTE LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

En este capítulo, se llevará a cabo un análisis comparativo entre el 

problema planteado, las bases teóricas, las hipótesis formuladas, y los 

resultados obtenidos a través de la investigación. El objetivo es contrastar la 

información recabada con la base teórica y las hipótesis propuestas, con el fin 

de discutir los hallazgos y su relación con la problemática en cuestión. 

Siendo esto así, corresponde empezar con el problema general: 

¿Cuáles son los factores del alto índice de adolescentes infractores a la ley 

penal y las estrategias de prevención en la ciudad de Iquitos año 2022? En 

primer lugar, debemos filosofar en el sentido que para determinar cuáles son 

los factores que explican el índice de infractores a la ley penal es que cabe 

hacer una pregunta ¿Cuál es el problema que está actualmente pasando casi 

en toda América, entre ellos el Perú? Uno de los principales problemas es la 

falta de una cultura de la excelencia.  

Aristóteles decía sobre la excelencia: ‘’Es un arte que se alcanza a través 

del entrenamiento y el hábito. ‘’ Para alcanzar la excelencia este filósofo decía 

que todo ser humano debe tener tres (03) tipo de teneres: (i) el tener material: 

todos tenemos derechos a una casa, tener un trabajo, para cumplir con las 

obligaciones frente a nuestros hijos, para que tengan una vida digna, (ii) el 

tener cognitivo: el conocimiento, conocer la verdad, profesionalizarse, 

perfeccionarse, ser un buen padre para criar exitosamente a nuestros hijos y 

por último (iii) el tener ético: que es el más importante porque fortalece el 

carácter de todo ser humano: tener paciencia, prudencia para con nuestros 

hijos, criar con valores, entre ellos la rectitud, honradez, responsabilidad, 

puntualidad, lealtad, veracidad, etc.  

A pesar de ello, como se pudo observar a lo largo de la investigación, los 

factores sociales, económicos y la escasez de oportunidades laborales se 

destacan como las causas principales del alto índice de adolescentes 
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infractores de la ley penal en la ciudad de Iquitos, ya que no se tiene esa 

cultura de la excelencia como decía Aristóteles. Dentro del aspecto social, nos 

referimos a la tabla y figura N° 15 donde se desprende que el mayor 

porcentaje (45 %) de los adolescentes infractores les gusta ver películas de 

acción, lo cual no les fomenta una cultura de excelencia, en este contexto, se 

hace relevante la frase de Fernando Sabater: "Cuando no existen buenos 

educadores formales, inevitablemente surgen otros modelos a seguir, que 

inculcan la violencia y la criminalidad". 

También, de acuerdo con la tabla y figura 16 se evidencia que el modelo 

de conducta que han tomado y caer en la infracción a la ley penal un 85% (51 

encuestados), declaran que son de los amigos que frecuentan, es decir, es un 

cáncer social innato. El adolescente infractor no ve más allá de sus narices, 

por lo que por el entorno social constituye un factor clave para el incremento 

del alto índice de infractores. Esto se corrobora con la entrevista a los expertos 

que están conformados por los Fiscales de Familia, quienes han estado a 

cargo de la investigación preliminar y conforme al cuadro 2 los entrevistados 

declaran que los padres no supervisan, no controlan adecuadamente a sus 

hijos. Ante este libertinaje, los adolescentes crecen sin valores y luego 

ingresan al consumo de alcohol, marihuana para luego infraccionar la ley 

penal. 

Por otro lado, según la matriz de análisis documental, del total de los 06 

Informes Técnicos interdisciplinarios contenidos en las carpetas fiscales, se 

puede ver en el numeral 01 que el 66.4% (equivale a 04 casos fiscales), los 

padres no han supervisado a sus hijos adolescentes, mientras que el 33.6 % 

(equivale a 02 casos fiscales) si han cumplido con supervisar a sus hijos. Con 

base en estos datos, se puede determinar que uno de los factores para el alto 

índice de adolescentes, es la falta de control de los padres quienes crían a los 

hijos por criar, datos extraídos de los Informes Técnicos Disciplinarios emitido 

por la Psicóloga Lic. Yeny Ramírez Puma. Como ejemplo de esta casuística 

es el caso del adolescente infractor Abner Eliezer Godoy Cuespan con 

relación a su familia, la madre se encuentra no habida y el padre en México. 

Las relaciones con sus progenitores son nulas.  
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Asimismo, en otro extremo, en el numeral 06 de la matriz de análisis 

documental de los 06 Informes Técnicos interdisciplinarios contenidos en las 

carpetas fiscales, se aprecia que el 66.6 % (equivalente a 04 casos fiscales) 

los adolescentes infractores a la ley penal no dependen económicamente de 

sus padres, mientras que el 33.4 % (equivalente a 02 casos fiscales) si 

dependen de sus padres. Con base en este resultado, también se puede 

explicar que lo económico también es uno de los factores del alto índice de 

los adolescentes infractores a la ley penal. Casi todos los infractores 

provienen de zonas de alta pobreza, podemos afirmar que pocos son los que 

provienen de estatus altos económicamente. En Iquitos y en todo el Perú 

podríamos decir no se respeta los derechos de los hijos. Existen leyes, pero 

no se cumplen, es decir, no existe una moral o conciencia de lo que está 

correcto o incorrecto. 

Es así que Sayda (2017) argumenta que los adolescentes enfrentan 

desafíos para conservar y expandir su red social, además de dificultades para 

integrarse y adaptarse en su entorno familiar. Además, responden 

inadecuadamente a situaciones y emociones en su vida cotidiana. Se observa 

también que los adolescentes en las edades de 14 a 16 años y de 17 a 19 

años muestran altos porcentajes de conducta antisocial. La conducta 

problemática tiende a empeorar a medida que aumenta la edad, y los jóvenes 

presentan comportamientos que no se ajustan a la realidad social, infringiendo 

normas jurídicas y causando daños a personas o propiedades, en contraste 

con las mujeres. La investigación concluye principalmente, que los 

adolescentes con bajo autoestima tienden a mostrar comportamientos 

agresivos, abusivos hacia los demás, robos, y emocionales inadaptados, 

infringiendo normas sociales.  

Asimismo, los jóvenes con baja autoestima académica tienden a incurrir 

en conductas antisociales en los ámbitos académicos y laborales. Todos estos 

factores se consideran como posibles causas del alto índice de adolescentes 

infractores de la ley penal. Por otro lado, se señala que el Estado, que 

actualmente se encuentra afectado por la corrupción, no ha desarrollado 

estrategias efectivas de prevención para abordar este problema y promover 

un cambio significativo en la sociedad. Esto resalta la necesidad de 
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implementar políticas públicas que traten eficazmente los factores que 

contribuyen al incremento de la delincuencia juvenil. 

Con respecto al primer problema específico: ¿Cuáles son los factores 

del incremento del alto índice de adolescentes infractores a la ley penal y las 

estrategias de prevención en la ciudad de Iquitos, año 2022? De acuerdo con 

el resultado de la investigación, el incremento que genera un alto índice de 

adolescentes infractores a la ley penal, podemos citar entre ellos los 

problemas de conducta. Según el resultado obtenido de la tabla y figura 17 de 

los sesenta adolescentes encuestados se establece que el 10,0% (6) indican 

que frecuentan grupos del colegio, 68,3% (41) indican que frecuentan grupos 

del barrio, y 21,7% (13) otros grupos.  

Se evidencia que, de los encuestados, que 41 adolescentes, que hacen 

un el 68.3 % frecuentan a los amigos del barrio. Este fenómeno constituye un 

cáncer social, que incrementa el alto índice de infractores a la ley penal 

porque, factores biosociológicos y genéticos. Los adolescentes copian las 

malas conductas, y el adolescente cree que es estas es algo natural y 

cotidiano. Con las transformaciones sociales que viene ocurriendo en nuestro 

país, sobre todo con la llegada de la invasión de los venezolanos a lo largo y 

ancho de nuestro país los hechos delictivos, las infracciones a la ley penal se 

está llegando a considerar como un hecho normal; es por eso que actualmente 

los adolescentes frecuentan más con los amigos del barrio, en lugar de con 

sus compañeros del colegio, con la familia, en la iglesia, etc.  

Por otro lado, de acuerdo con la tabla y figura 26 se evidencia que, del 

total de los adolescentes infractores a la ley penal, el 38,3% (23) indican que 

nunca presentaron problemas de conducta en el colegio, 25,0% (15) 

manifiestan que pocas veces, 8,3% (5) a veces y 28,3% (17) siempre. Si bien 

es cierto que un 38.3% nunca presentaron problemas de conducta en el 

colegio, pero si sumamos que un 28.3 % han tenido problemas en el colegio, 

y 25 % pocas veces y un 8.3% a veces, todo eso hace casi un 62 % de una u 

otra manera han tenido problemas de conducta en el colegio que constituye 

uno de los factores para el incremento del alto índice de adolescentes 

infractores a la ley penal. 
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Conforme se desprende de la tabla y figura 22 al haberse preguntado a 

los 60 adolescentes si actualmente están estudiando, 39 respondieron que sí 

que hace un 65 % y 21 dicen que lo que hace un 35 %. Con esto, se evidencia 

que la mayor parte de los adolescentes infractores vienen estudiando. Sin 

embargo, es importante señalar que cuando han sido intervenidos, el 

Ministerio Público a través del programa “Justicia Juvenil Restaurativa”, les 

recomienda que continúen con sus estudios, porque la educación genera un 

desarrollo vital en las personas. Aquellos que no estudian son un factor 

relevante, ya que puedan insertarse fácilmente a las infracciones a la ley 

penal, lo que complica su rehabilitación sostenida por no contar con una 

adecuada educación. 

Conforme se desprende de la tabla y figura 24 al haberse preguntado a 

los 60 adolescentes si en alguna oportunidad han recibido charlas para 

prevenir la violencia familiar, 6 respondieron que sí que hace un 10 % y 54 

dicen que no lo que hace un 90 %. Con esto, se evidencia que la mayor parte 

de los adolescentes infractores no saben lo que es violencia familiar. Cuando 

no se previene o toma importancia en estos actos ilícitos, se llega hasta un 

feminicidio, filicidio, conyugicidio, etc.,  

Pero como se concluye de esta tabla y figura, un 90% nunca ha recibido 

charlas para prevenir y reducir la violencia familiar, es alarmante. No existe 

una política de prevención por parte del Estado; tan solamente desde el 

escritorio crean normas como si fuera la vacuna para prevenir, contrarrestar 

las infracciones penales que cometen los adolescentes en la ciudad de 

Iquitos.  

De la misma manera al haberse entrevistado a los expertos, que están 

conformados por los fiscales de familia, a la pregunta ¿Los adolescentes 

infractores que estaban a su cargo se encontraban estudiando?, del cuadro 5 

se aprecia que ninguno de los adolescentes infractores se encontraban 

estudiando, lo que se demuestra que la falta de educación también viene a 

ser uno de los factores del incremento del alto índice de infractores a la ley 

penal, ya que los que no estudian se encuentran en desventaja ante los 

adolescentes que estudian.  
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De la matriz de análisis documental numeral, en el numeral 02 del total 

de los 06 informes Técnicos interdisciplinarios contenidos en las carpetas 

fiscales analizadas, se aprecia que el 50 % que equivale a 03 casos fiscales, 

los adolescentes infractores no estudian, mientras que el otro 50 % que 

equivale a 03 casos fiscales si vienen estudiando. Entonces se concluye de la 

matriz de análisis documental el 50% de los adolescentes infractores no 

estudian, en algunos casos los padres no lo matriculan y el otro 50% si 

estudian. Por lo tanto, los que no estudian viene a ser un problema porque se 

convierten en seres humanos difíciles para resocializarse, no llegando a 

cumplir el objetivo de la medida socio – educativa y su proyecto y expectativas 

de vida es menor frente al adolescente que estudia. 

Con relación al segundo problema específico: ¿Cuáles son los 

factores de la disfuncionalidad familiar y el alto índice de adolescentes 

infractores a la ley penal? Esta pregunta surge a razón de que a los niños no 

se ofreció oportunamente el contexto material, social y emocional necesario 

para que crezcan de manera sana, como se evidencia en los datos de la tabla 

y la figura presentados N° 6. Cuando a los adolescentes encuestados se les 

preguntó si han sufrido maltrato por parte de su familia, 36 adolescentes 

respondieron que sí (60%); y 24 adolescentes declararon que no (40 %), es 

de público conocimiento que la violencia genera violencia y se puede concluir 

que la mayoría de los adolescentes infractores provienen de una familia 

disfuncional, creciendo en familias monoparentales, creciendo bajo el cuidado 

de sus abuelos, porque sus padres los han abandonado o conforman familias 

numerosas.  

Si un adolescente no tiene amor de familia, este se ve como un 

desprotegido porque no hay quien lo apoye, sale de casa y se siente aceptado 

y protegidos por los amigos de barrio. Esto se corrobora con la tabla y figura 

8 donde se puede ver que 45 adolescentes encuestados declaran que la 

comunicación con su familia es deficiente lo que hace un 75 %, y 15 

encuestados declaran que no haciendo un 25 %, esto demuestra que no hay 

una relación de confianza y apoyo por parte de la familia, siendo factores que 

alimentan la disfuncionalidad familiar y consecuentemente fomenta la 

delincuencia juvenil.  
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Lo más resaltante es que se evidencia, de la tabla y figura 12 los 

adolescentes infractores al ser encuestados y preguntar si sus padres 

atienden sus alimentos, de los 60 adolescentes, 39 declararon que no son 

atendidos para subsistir, mientras que 21 declararon que sí.  

Con lo que se determina que el mayor porcentaje de adolescentes 

infractores al no recibir alimentos, se acredita fehacientemente que la relación 

con sus padres, quienes tienen la obligación jurídica y deber moral con los 

alimentos, se acredita fehacientemente que la relación entre padres e hijos es 

totalmente nula, falta de una relación afectiva entre padre e hijo que trae 

consecuencias jurídicas y siendo uno de los factores de la disfuncionalidad 

familiar y el alto índice de infracción a la ley penal, la miseria, el hambre y la 

desesperación por el dinero hacen que el adolescente cometa infracciones a 

la ley penal. 

La figura y tabla 14, al haberse preguntado a los adolescentes 

infractores, si sus padres los apoyan cuando tienen dificultades,39 

manifestaron que nunca lo que representa un 65 %. Como bien sabemos 

cuándo un hijo tiene problemas y/o dificultades se le debe apoyar para que de 

esa manera no continúe por mal camino. Sin embargo, en la vida real, se 

observa en algunas oportunidades que los abandonan a su suerte, no 

importándoles el futuro de los adolescentes, justo cuando a esa edad se les 

debe presentar todas las atenciones del caso para que no caiga en la tela 

araña de la delincuencia, siendo este otro de los factores de la 

disfuncionalidad familiar. 

De la matriz de análisis documental de los Informes Técnicos 

interdisciplinarios contenidos en las carpetas fiscales, numeral 03 al ser 

analizadas, se aprecia que el 83 %, que equivale a 05 casos fiscales, los 

adolescentes infractores consumen drogas, mientras que el 17 % que 

equivale a 01 caso fiscal no consume drogas. Algunos de ellos han 

comenzado a consumir a partir de los 12 años, teniendo como experiencia el 

consumo de marihuana, inhalar lejía, tiner y gasolina. Otros han consumido 

ron, cerveza datos extraídos de los Informes Técnicos Disciplinarios emitido 

por la Psicóloga Lic. Yeny Ramírez Puma. Un adolescente cuando consume 
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drogas a edad temprana, las consecuencias son funestas y algunos se 

vuelven adictos, motivo suficiente para que cometa infracciones a la ley penal, 

toda vez que, al no tener dinero para comprar la droga, llega a vulnerar bienes 

jurídicos tutelados y protegidos por el Código Penal. 

En el marco teórico, el autor Carabaño define como doctrina que: La 

familia disfuncional es la que incumplen con los deberes asignados y sin tener 

el talento de reemplazar las necesidades primordiales, en una familia estable 

y saludable cuando las necesidades emocionales, materiales, espirituales, 

sociales y culturales de sus miembros son satisfechas. Mientras tanto, en una 

familia con problemas pueden surgir situaciones como intimidación, control 

manipulativo, comportamientos inapropiados, falta de afecto y comprensión, 

rigidez, marginación, dificultades de comunicación, abuso, sobrecarga de 

responsabilidades y conflictos. Efectivamente de acuerdo con los resultados 

de la investigación concuerda lo que establece este autor, situaciones como 

coadicción, conflictos, falta de empatía. 

Con relación al tercer problema específico que dice: ¿Qué estrategias 

deben adoptarse para los infractores a la ley penal para hacer efectiva la 

prevención? La solución al problema para reducir el alto índice de 

adolescentes infractores a la ley penal en la ciudad de Iquitos sería que tengan 

acceso a portales que informen sobre oportunidades de trabajo, lo que sería 

una estrategia coherente en vez de estar agravando las normas del proceso 

del Código de los Niños y Adolescentes. 

La tabla y figura 27 al haber hecho la pregunta a los 60 adolescentes 

infractores si han tenido acceso a portales que informan sobre oportunidades 

de trabajo, todos en forma univoca contestaron que nunca tuvieron esa 

oportunidad. Es importante tener presente que en otros países desarrollados 

los jóvenes de 15 a 17 años pueden trabajar para que entiendan lo que 

significa tener una responsabilidad laboral desde muy temprano. No obstante, 

no se cultiva el amor al trabajo desde temprana edad sin descuidar sus 

estudios, lo que sería una estrategia para hacer efectiva la prevención del alto 

índice de infractores a la ley penal, es decir seres humanos con valores.  
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Pero, sin embargo, en el Perú es otra realidad ya que nuestras 

autoridades con sus malos ejemplos como el caso de la Fiscal de la Nación 

Patricia Benavides, quien dentro de la institución que estaba bajo su mando 

al parecer, existe una “Organización Criminal”. Otro de los casos sonados en 

la Escuela Técnica de Sub Oficiales de la PNP de Santa María del Valle de la 

ciudad de Huánuco. Todos los oficiales que la comandan conformaban al 

parecer otra “Organización Criminal” en agravio de los alumnos, es decir no 

estaban formando policías para combatir el delito, sino que era una Escuela 

para el Crimen. 

De la tabla y figura 29 al hacer la pregunta ¿Usted recibió apoyo para 

reincorporarse a sus estudios escolares? Los adolescentes infractores 

respondieron el 20,0% (12) indica que recibió apoyo para reincorporarse a sus 

estudios escolares, 35,0% (21) indican que no, y 45,0% (27) no responden. 

Solamente el 20% de los adolescentes infractores han recibido apoyo para 

reincorporarse a los estudios escolares, mientras que el 45 % no han recibo 

apoyo.  

Para hacer efectiva la prevención de las infracciones a la ley penal se 

debe combatir desde un inició. Algunos dicen que la conducta criminal 

empieza a los 18 años de edad, cuan equivocados están, ya que la historia 

criminal de una persona, empieza a los 12 años de edad con patologías 

infantiles, que se observa en la vida cotidiana. Lo que se evidencia en el nivel 

de educación inicial, instituciones educativas que atienden a niños de 3 a 5 

años de edad, ya se evidencia en algunos niños su agresividad, carencia de 

afecto, que provienen de hogares disfuncionales, no tienen mamá o papá, 

¿Cómo se expresa un niño problema? Agrediendo al compañero, quitándole 

la lonchera, faltando al centro educativo, ocasionando daños materiales, en la 

institución educativa, etc.,  

Si a ese niño no se le interviene de forma biosociológico y 

psicológicamente, en el futuro, cuando sea adolescente, podría hurtar, robar, 

violar sexualmente, matar, etc., entonces para la solución del problema, se 

debe trabajar desde el nivel de educación inicial, no esperar que cometa la 

infracción para internarlo a un centro juvenil que eso no es la solución, en el 
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Perú nuestros legisladores quieren combatir el delito con normas, leyes sin 

sentido que solamente están en el papel, nadie respeta, sumidos en un caos 

y sin rumbo. 

El Estado, ¿dónde debe empezar a trabajar? Cuando un niño está 

internado en un centro juvenil, no es allí donde debe comenzar, ya que allí se 

contamina porque ingresa sano y sale un experto en conductas criminales. 

Debe empezar a trabajar desde el instituto de educación inicial, capacitando 

al docente para que identifique al “niño problema”, que sucede en el hogar, 

entorno familiar, carencias que está atravesando. Toda vez que la familia es 

muy importante para el desarrollo integral de la familia, las dificultades en la 

familia, peleas frecuentes de los padres, carencia de empatía que, al ser 

absorbidos desde niños, se está formando mal a un ser humano, que, en el 

futuro, causará problemas a la sociedad desde el punto de vista de su 

conducta criminal. 

Por último, de la tabla y figura 30 al haber encuestado a los adolescentes 

infractores si había recibió apoyo para su formación técnica o universitaria, 

respondieron que si 3 adolescentes que viene a ser un 5%; no 21 

adolescentes lo que represente un 35 %; y aun no terminan el colegio 36 

adolescentes que viene a ser un 60 %. Con este resultado se puede ver que 

los adolescentes infractores no cuentan con un apoyo, siendo esto caldo de 

cultivo para infringir la ley penal. 

Otra estrategia de prevención es que los adolescentes reciban apoyo por 

parte de las autoridades competentes para su formación técnica o 

universitaria, como medida de prevención para controlar, contrarrestar el 

incremento de adolescentes infractores. Es decir, no hay una “estrategia” de 

parte del Estado por intermedio del Ministerio del Interior, Ministerio de 

Educación, los Gobiernos Regionales, ni los alcaldes para tratar de 

contrarrestar, disminuir el incremento de los adolescentes infractores a la ley 

penal; últimamente el gobierno ha declarado en emergencia en algunos 

distritos del país, pero como bien sabemos las infracciones penales no son 

fijas en un lugar, sino se mueven, entonces esta decisión política fracasa. 
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Los legisladores que no tienen formación política lo único que hacen es 

presentar proyectos de ley, como si fuera la solución para combatir 

infracciones a la ley penal. Cuanto más se aumenta el castigo, más se elevan 

los índices.  

Según las declaraciones de los expertos entrevistados, presentadas en 

el Cuadro 8, se afirma que existe un programa denominado Justicia Juvenil 

Restaurativa. Sin embargo, otro entrevistado, afirma que no cuentan con dicho 

programa y que el programa de Justicia Juvenil Restaurativa únicamente se 

enfoca en la educación para la reinserción escolar. Efectivamente, este 

programa promueve principalmente la reinserción social, así como la 

reparación del daño causado tanto a la víctima como a la comunidad. De esta 

manera, se busca evitar el ejercicio de la acción penal o la separación del 

proceso del adolescente que ha cometido una infracción de menor gravedad, 

enfocándose en su rehabilitación y reinserción social.  

Cabe destacar que las Fiscalías de Familia en el Perú no cuentan con 

programas específicos para apoyar la formación técnica o universitaria dirigida 

a los adolescentes infractores. Únicamente se dispone del programa de 

Justicia Juvenil Restaurativa, el cual está orientado a promover la educación 

para la reinserción escolar, así como para reparar el daño ocasionado por la 

infracción, enfocándose en aquellas infracciones que no son graves. Esta 

situación implica una violación al principio constitucional de igualdad 

establecido en el Artículo 2, Inciso 2 de la Constitución Política del Perú, ya 

que no existen programas restaurativos para los adolescentes infractores que 

cometen delitos de mayor gravedad.  

Esto significa que no se les brinda la misma oportunidad de rehabilitación 

y reinserción social a aquellos jóvenes que han cometido delitos graves, lo 

que podría llevarlos a persistir en la delincuencia. 

De la matriz de análisis documental, numeral 04 se llega a establecer 

que analizadas, se aprecia que el 100 % que equivale a 06 Informe Técnico 

Interdisciplinario contenidas en las carpetas fiscales y las propuestas del 

Programa de Orientación Acompañamiento y Seguimiento que acompaña a 
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la carpeta fiscal, se evidencia que ninguno de los adolescentes infractores a 

la ley penal han recibido un apoyo de alguna manera, ya sea por parte del 

Estado o entidad privada para su formación técnica o universitaria.  

Entonces, se puede concluir que los adolescentes infractores el 100% 

no reciben apoyo por parte de ninguna autoridad para su formación técnica o 

universitaria, como un medio de prevención para controlar, equilibrar, 

contrarrestar el incremento y elevar el índice de adolescentes infractores. Es 

decir, no hay una “estrategia de prevención” hacia los adolescentes infractores 

a la ley penal por parte del Estado, ya sea por intermedio del Ministerio del 

Interior, Ministerio de Educación, los Gobiernos Regionales, Locales para 

tratar de contrarrestar, disminuir el incremento de los adolescentes infractores 

a la ley penal, incorporándolos a la formación técnica o universitaria. 

 

Discusión de las hipótesis 

Habiendo formulado la hipótesis general de la siguiente manera: “Si 

hay un alto índice de adolescentes infractores a la ley penal, eso se debe a 

factores sociales, económicos, falta de oportunidades laborales, falta de 

supervisión de los padres, entre otros en la ciudad de Iquitos”.  

Con respecto a los adolescentes infractores (tabla y figura 15), la 

entrevista a los expertos conformados por los Fiscales de Familia de Iquitos 

(cuadro N° 1) y la Matriz de análisis documental de 06 casos fiscales (numeral 

01), se puede advertir que el alto índice de infractores de los adolescentes 

infractores a la ley penal se debe a factores sociales, económicos, falta de 

oportunidades laborales, falta de supervisión a los adolescentes por parte de 

sus padres. Por estas consideraciones debemos aceptar como válida y cierta 

la hipótesis general. 

Habiendo formulado la primera hipótesis específica de la siguiente 

manera: “Los factores del incremento del alto índice de adolescentes 

infractores a la ley penal se debe por los grupos de barrio que frecuenta, los 

problemas de conducta en el colegio, falta de estudio, y charlas de prevención 

sobre violencia familiar”. 
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De acuerdo con los adolescentes infractores de la tabla y figura 17 el 

68.3 % declaran que frecuentan con los grupos del barrio; de la tabla y figura 

22 el 65 % actualmente estudian, y de la tabla y figura 26 el 23 % nunca han 

tenido problemas de conducta en el colegio y el 17 % si han tenido problemas 

en el colegio.  

La entrevista a los expertos conformados por los Fiscales de Familia de 

Iquitos (cuadro N° 5) y la Matriz de análisis documental de 06 casos fiscales 

(numeral 02), se puede advertir que los factores del incremento del alto índice 

de adolescentes infractores a la ley penal se debe a que los adolescentes 

frecuentan más a los amigos del barrio y de la calle, presentan problemas de 

conducta en el colegio, no estudian siendo difícil de resocializarse, falta de 

charlas de prevención sobre violencia familiar, ya que el 90 % de adolescentes 

infractores no conocen lo que es violencia familiar. Por estas consideraciones 

debemos rechazar en parte la primera hipótesis específica. 

Habiendo formulado la segunda hipótesis específica de la siguiente 

manera: “Otra razón por la cual se debe al alto índice de infractores a la ley 

penal es porque es palpable la disfuncionalidad familiar y el comportamiento 

agresivo de los padres”. 

A partir de los resultados obtenidos de la encuesta a los adolescentes 

infractores (tabla y figura 6, 8, 12 y 14), y la Matriz de análisis documental de 

06 casos fiscales (numeral 03), se puede advertir que otra de las razones por 

las cuales se debe el alto índice de adolescentes infractores a la ley penal es 

por la disfuncionalidad familiar es decir los adolescentes no gozan el entorno 

material, social y afectivo que se necesita para crecer sanos, así como 

también el comportamiento agresivo de los padres. Por estas consideraciones 

debemos aceptar como válida y cierta la segunda hipótesis específica. 

Habiendo formulado la tercera hipótesis específica de la siguiente 

manera: “La razón principal del alto índice de infractores a la ley penal es 

porque no se cuenta con estrategias de prevención como el acceso al trabajo, 

reincorporarse a los estudios, apoyo a la formación técnica o universitaria”. 
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A partir de los resultados obtenidos de la encuesta a los adolescentes 

infractores (tabla y figura 27, 29 y 30), la entrevista a los expertos conformados 

por los Fiscales de Familia de Iquitos (cuadro N° 8) y la Matriz de análisis 

documental de 06 casos fiscales (numeral 04), se puede advertir que la razón 

principal por el alto índice de adolescentes infractores a la ley penal es porque 

el Estado no cuenta con estrategias de prevención, como facilitar el acceso al 

trabajo, reincorporarse a sus estudios, y un apoyo por parte del Estado a una 

formación técnica o universitaria. Por estas consideraciones debemos aceptar 

como válida y cierta la tercera hipótesis específica. 

 

5.2 SUSTENTACIÓN CONSISTENTE Y COHERENTE DE SU 

PROPUESTA 

Para construir un país sano, lejos de las infracciones penales y los delitos 

que son cometidos por la gente adulta, es necesario incorporar en la política 

de Estado, tanto a corto, mediano y largo plazo, tener liderazgo para conducir 

la seguridad ciudadana y para ello se necesita: personal, logística, 

presupuesto y marco normativo, decisión política para actuar con estrategias, 

utilizando la sabiduría, ser creativos. 

Por eso, con insistencia venimos recalcando que toda conducta criminal 

tiene un camino, un proceso. Es por eso que al ser humano se debe formar 

desde niño. Proponemos que, desde el nivel de educación inicial, que 

atienden a niños de 3 a 5 años de edad, ya deben detectar a niños que 

presentan agresividad, carentes de afecto, que provienen de hogares 

disfuncionales, no tienen mamá o papá, ¿Cómo se expresa un niño 

problema?, agrediendo al compañero, quitándole la lonchera, faltando al 

centro educativo, ocasionando daños materiales, en la institución educativa, 

etc. Es allí que se debe prevenir las estrategias para contrarrestar las 

infracciones a la ley penal; si a ese niño no se interviene biosociológico y 

psicológicamente, en forma prematura. 

En el futuro cuando sea adolescente, se va a cometer infracciones a la 

ley penal. Por eso, la propuesta para la solución del problema es que se debe 
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trabajar desde el nivel de educación inicial, en la escuela, en el colegio, y no 

esperar a que cometa la infracción para internarlo a un centro juvenil que eso 

no es la solución al problema. La inseguridad ciudadana avanza a pasos 

agigantados mientras el Estado no hace nada. Tal es así que, con fecha 09 

de enero de 2024 en Santa Catalina – La Victoria – Lima, los dos policías que 

prestaban seguridad al hijo de la presidenta de la República Dina Boluarte, 

han sido víctimas de robo, llevándose los delincuentes sus armas de 

reglamento.  

Si este hecho sucede a los policías, ¿qué se puede esperar de un 

ciudadano común? No hay estrategias de prevención; se interviene cuando el 

hecho delictivo ya se ha consumado. Por eso proponemos que al mal se debe 

atacarse de raíz, conforme se ha fundamentado líneas arriba. 

 

5.3 PROPUESTA DE NUEVA HIPÓTESIS 

En el transcurso de esta investigación también ha surgido y se está en 

las condiciones de proponer nuevas hipótesis, conforme se pasa a detallar: 

H1: La implementación de estrategias preventivas centradas en la 

educación, el apoyo familiar y la integración comunitaria contribuiría 

significativamente en la reducción del índice de adolescentes infractores 

de la ley penal en Iquitos.  

H2: Las estrategias de prevención deben incluir un enfoque integral que 

involucre a las familias, escuelas y las instituciones gubernamentales 

para reducir efectivamente el índice de delincuencia juvenil en Iquitos.  

H3: La colaboración entre las instituciones gubernamentales, educativas y 

sociales para crear un sistema de prevención integral mejorará la 

efectividad de las estrategias y reducirá el índice de adolescentes 

infractores en Iquitos.  
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CONCLUSIONES 

 

1. Se puede atribuir a los factores del alto índice de adolescentes 

infractores a la ley penal en la ciudad de Iquitos a aspectos 

socioeconómicos y a la falta de supervisión parental. Se observa un 

notable incremento en el índice de infractores en el año 2022, con una 

diferencia significativa en comparación con años anteriores. 

2. Se ha identificado como factores de incremento de los adolescentes 

infractores a la ley penal, los siguientes: problemas de conducta en el 

colegio, en virtud de la tabla 26 donde se concluye que un 28.3 % ha 

tenido problemas en el colegio, y 25 % pocas veces y 8.3 % a veces, 

sumado todo ello hace que casi un 62 %; corroborado con la tabla 6 

perteneciente a los fiscales donde el 50% declaran que por lo general 

tienen problemas en el colegio; otro factor del incremento de los 

infractores a la ley penal en Iquitos es falta de estudio, en virtud a la tabla 

29 donde solamente el 20% de los adolescentes infractores han recibido 

apoyo para reincorporarse a los estudios escolares, mientras que el 45 

% no ha recibo ningún apoyo, corroborado con la tabla 5 de la entrevista 

a los fiscales; también la falta de charlas de prevención sobre violencia 

familiar es otro de los factores del incremento de los adolescentes 

infractores en virtud de la tabla 24 y numeral 6 del análisis documental 

donde el 90 % no ha recibido charlas u orientaciones sobre violencia 

familiar. 

3. Los factores de disfuncionalidad familiar y el alto índice de infractores a 

la ley penal son los maltratos que sufre el adolescente por parte de su 

familia en un 60 % conforme se visualiza de la tabla 6; asimismo un 65% 

no es apoyado por sus padres cuando tienen dificultades en virtud de la 

tabla 14; por otro lado, los padres no atienden su alimentación, lo que 

arroja un 65 % en virtud de la tabla 12. Todo esto se corrobora con la 

matriz de análisis documental donde el 83 % que equivale a 5 informes 

técnicos interdisciplinarios contenidos en las carpetas fiscales los 

adolescentes infractores han consumido drogas. Siendo las estrategias 
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de prevención para contrarrestar la disfuncionalidad familiar, se debe 

tener en cuenta lo indicado en la conclusión siguiente. 

4. Las estrategias de prevención que deben adoptarse para los 

adolescentes infractores a la ley penal para hacer efectiva la prevención 

son crear trabajo para los adolescentes infractores de acuerdo a la edad 

en las Empresas Públicas o Privadas, como está demostrado que los 

adolescentes infractores nunca participan en campañas o ferias 

laborales tal como se advierte en la tabla y figura 27 y 28. Otra estrategia 

para prevenir es que las autoridades que están a cargo de la medida 

socio educativo interpuesto al infractor por obligación deben procurar 

que se reincorporan al colegio una vez cumplida la medida ya que en 

virtud a la tabla y figura 29 el 35% no recibe apoyo para su 

reincorporación y otro 45% no responde, lo que constituye en un alto 

índice. Asimismo, otra estrategia de prevención debería ser que en el 4to 

y 5to de secundaria se les dé una formación técnica para que el 

adolescente adquiera una herramienta para aprovechar toda la vida; en 

virtud de la tabla y figura 30 donde el 35% no ha recibido una formación 

técnica y el 60 % no termina el colegio. Corroborado con la respuesta 7 

y 8 a los Fiscales Especializados de Familia, donde declaran que no hay 

ningún convenio con el Ministerio de Trabajo u otras instituciones que 

promuevan trabajo, tampoco existe un programa alguno para apoyar una 

formación técnica en el adolescente infractor. 
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RECOMENDACIONES 
 

1. Se recomienda que la Fiscalía Provincial de Familia de Maynas, fomente 

en los centros educativos la incorporación del programa de "Escuela de 

Padres" para educar y orientar a los padres de adolescentes sobre una 

crianza saludable y la importancia de una adecuada supervisión 

parental. Este programa permitiría a los padres encontrar apoyo y 

asesoramiento para enfrentar las dificultades relacionadas con la 

educación y el desarrollo de sus hijos, promoviendo de esta manera 

establecer reglas de convivencia, una forma disciplinada en la vida diaria 

y establecer roles, responsabilidades dentro del hogar, y así evitar 

comportamientos de riesgo. 

2. Que, la Fiscalía de Familia de la provincia de Maynas, proponga al 

COPROSEC (Comité Provincial de Seguridad Ciudadana) la 

incorporación en su Plan de Trabajo Anual, actividades de 

fortalecimiento de capacidades parentales, soporte individual 

socioemocional y consejería legal, para evitar infracciones a la ley penal 

en adolescentes. 

3. La Fiscalía de Familia de Maynas del departamento de Loreto a través 

del Fiscal de la Nación, debe proponer la implementación de programas 

de prevención, para contribuir a la Seguridad Ciudadana desde el 

componente de la prevención del delito, mediante la atención 

especializada de los adolescentes que presentan factores de riesgo 

infractor, implementando estrategias desde el ámbito individual, familiar 

y comunitario bajo un enfoque preventivo comunitario y restaurativo. 

4. Que, la Fiscalía de Familia de Maynas, proponga ante la autoridad 

Regional y Local, la implementación de políticas de desarrollo integral, 

para combatir los factores de riesgo en adolescentes, basado en tres 

ejes fundamentales: mayores oportunidades para el acceso en la 

formación escolar, técnica y/o universitaria, convenios laborales 

productivos e integrados y participación organizada de los adolescentes 

en la sociedad civil. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

FACTORES DEL ALTO INDICE DE ADOLESCENTES INFRACTORES A LA LEY PENAL Y LAS ESTRATEGIAS DE 
PREVENCIÓN EN LA CIUDAD DE IQUITOS-AÑO 2022” 

 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS METODOLOGÍA 

Problema General: 

 
¿Cuáles son los factores del 
alto índice de adolescentes 
infractores a la ley penal y las 
estrategias de prevención en 
la ciudad de Iquitos, año 
2022? 
 
Problemas Específicos:  
 
a. ¿Cuáles son los factores 

del incremento del alto 
índice de adolescentes 
infractores a la ley penal y 
las estrategias de 
prevención en Iquitos, año 
2022? 
 

b. ¿Cuáles son los factores 
de la disfuncionalidad 
familiar y el alto índice de 
adolescentes infractores a 
la ley penal? 
 

Objetivo General: 

 
Explicar los factores del alto 
índice de adolescentes 
infractores de la ley penal y 
las estrategias de 
prevención en la ciudad de 
Iquitos año 2022. 
 
Objetivos específicos: 
 
OE1: Identificar cuáles son 
los factores de incremento 
del alto índice de 
adolescentes infractores a 
la ley penal y las estrategias 
de prevención en la ciudad 
de Iquitos año 2022. 
 
OE2: Determinar cuáles son 
los factores de la 
disfuncionalidad familiar y el 
alto índice de adolescentes 
infractores de la ley penal. 
 

Hipótesis General: 

 
Si hay un alto índice de adolescentes a la ley 
penal, eso se debe a factores sociales, 
económicos, falta de supervisión de los 
padres, entre otros que afectan a Iquitos. 
 
 
 
Hipótesis Específicas: 

 
a. Los factores del incremento del alto índice 
de adolescentes infractores a la ley penal se 
deben por los grupos de barrio que 
frecuentan, problemas de conducta en el 
colegio, falta de estudio, charlas de 
prevención sobre violencia familiar. 
 
 
b. Otra razón por lo cual se debe el alto 
índice de infractores a la ley penal es porque 
es palpable la disfuncionalidad familiar y el 
comportamiento agresivo de los padres. 
 
 

Tipo de investigación: 

 
De acuerdo al objetivo planteado, es básica 
porque busca ampliar la información a que se 
debe el alto índice de infractores, también se 
complementa con la aplicada porque se 
busca estrategias de prevención. 
 
Población: 
 
La población está compuesta por 08 
operadores judiciales, 71 adolescentes 
infractores y 71 informes técnicos. 
 
Muestra: 
 

𝑛 =
𝑍2𝑝𝑞

𝐸2
 

 
Z = 1.96; p = 0.60; q = 0.40; E = 0.08 
 

𝑁 =
(1.439)2(0.50)(0.50)

(0.08)2
=
0.51768025

0.0064
= 80.89 
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c. ¿Qué estrategias deben 
adoptarse a los infractores 
a la ley penal, para hacer 
efectiva la prevención? 

 

OE3: Proponer las 
estrategias que deben 
adoptarse para los 
infractores de la ley penal 
para hacer efectiva la 
prevención. 
 

c. La razón principal del alto índice de 
infractores a la ley penal es porque no se 
cuenta con estrategias de prevención como 
pueden ser acceso al trabajo, reincorporarse 
a los estudios, apoyo en la formación técnica 
o universitaria. 

Muestra ajustada: 

𝑛1 =
𝑛

1 +
𝑁 − 1
𝑁

 

 

𝑛1 =
81

1 +
153 − 1
153

=
81

1.991935484
= 110.66

= 60 
Técnicas de investigación: 

a) Encuesta 
b) Entrevista 
c) Análisis documental 

Instrumentos de investigación: 
a) Cuestionario 
b) Guía de entrevista 
c) Matriz de análisis 
d)  
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ANEXO 2 

 MACRO REGIÓN PNP IQUITOS 

NIÑOS Y ADOLESCENTES INFRACTORES A LA LEY PENAL EN LA CIUDAD DE IQUITOS AÑO 2019 MACRO REGIÓN PNP 

IQUITOS 
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NIÑOS Y ADOLESCENTES INFRACTORES A LA LEY PENAL CPNP IQ - MC 

 DELITOS RETENIDOS 
 DESTINO DE LOS INTERVENIDOS 
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ENERO 3    3   3 3   3 0    3  3     

FEBRERO 0       0 0    0    0       

MARZO 2    2   2 2   2 0    2  2     

ABRIL 2    2   2 2   2 0    2  2     

MAYO 2    2   2 2   2 0    2  2     

JUNIO 3    3   3 2   2 1   1 3  3     

JULIO 2    2   2 2   2 0    2  2     

AGOSTO 0       0 0    0    0       

SEPTIEMBRE 3      3 3 3   3 0    3  3     

OCTUBRE 0       0 0    0    0       

NOVIEMBRE 0       0 0    0     0       

DICIEMBRE 3    3   3 2   2 1   1 3  3     

TOTAL 2019 20 0 0 0 17 0 3 20 18 0 0 18 2 0 0 2 20 0 20 0 0 0 0 
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NIÑOS Y ADOLESCENTES INFRACTORES A LA LEY PENAL EN LA CIUDAD DE IQUITOS AÑO 2020 MACRO REGIÓN PNP 

IQUITOS 

MESES 

NIÑOS Y ADOLESCENTES INFRACTORES A LA LEY PENAL CPNP IQ - MC 
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ENERO 2    2   2 2   2 0    2  2     

FEBRERO 1     1  1 0    1   1 1   1    

MARZO 0       0 0    0    0       

ABRIL 0       0 0    0    0       

MAYO 0       0 0    0    0       

JUNIO 0       0 0    0    0       

JULIO 0       0 0    0    0       

AGOSTO 0       0 0    0    0       

SEPTIEMBRE 0       0 0    0    0       

OCTUBRE 0       0 0    0    0       

NOVIEMBRE 0       0 0    0    0       

DICIEMBRE 0       0 0    0    0       

TOTAL 2020 3 0 0 0 2 1 0 3 2 0 0 2 1 0 0 1 3 0 2 1 0 0 0 
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NIÑOS Y ADOLESCENTES INFRACTORES A LA LEY PENAL EN LA CIUDAD DE IQUITOS AÑO 2021 MACRO REGIÓN PNP 

IQUITOS 

MESES 

NIÑOS Y ADOLESCENTES INFRACTORES A LA LEY PENAL CPNP IQ - MC 
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ENERO 0       0 0    0    0       

FEBRERO 1      1 1 1   1 0    1  1     

MARZO 0       0 0    0    0       

ABRIL 0       0 0    0    0       

MAYO 0       0 0    0    0       

JUNIO 0       0 0    0    0       

JULIO 0       0 0    0    0       

AGOSTO 1     1  1 1   1 0    1  1     

SEPTIEMBRE 2      2 2 2   2 0    2  2     

OCTUBRE 2      2 2 2   2 0    2      2 

NOVIEMBRE 6   1 2  3 6 6   6 0    6  6     

DICIEMBRE 3      3 3 3   3 0    3      3 

TOTAL 2021 15 0 0 1 2 1 11 15 15 0 0 15 0 0 0 0 15 0 10 0 0 0 5 
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NIÑOS Y ADOLESCENTES INFRACTORES A LA LEY PENAL EN LA CIUDAD DE IQUITOS AÑO 2022 MACRO REGIÓN PNP 

IQUITOS 

MESES 

NIÑOS Y ADOLESCENTES INFRACTORES A LA LEY PENAL 
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ENERO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

FEBRERO 4 0 0 0 2 2 0 4 4 0 0 4 0 0 0 0 4 0 2 0 0 0 2 
 

MARZO 8 0 0 1 7 0 0 8 8 0 0 8 0 0 0 0 8 0 1 0 0 0 7 
 

ABRIL 2 0 0 0 2 0 0 2 2 0 0 2 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 1 
 

MAYO 6 0 0 0 3 3 0 6 6 0 0 6 0 0 0 0 6 0 2 0 0 0 4 
 

JUNIO 7 0 0 0 4 0 3 7 7 0 0 7 0 0 0 0 7 0 2 0 0 0 5 
 

JULIO 8 0 0 0 4 1 3 8 8 0 0 8 0 0 0 0 8 0 1 0 0 0 7 
 

AGOSTO 13 0 0 0 4 3 6 13 13 0 0 13 0 0 0 0 13 0 2 0 0 0 11 
 

SEPTIEMBRE 10 0 0 0 4 1 5 10 10 0 0 10 0 0 0 0 10 0 3 0 0 0 7 
 

OCTUBRE 4 0 0 0 1 2 1 4 4 0 0 4 0 0 0 0 4 0 1 0 0 0 3 
 

NOVIEMBRE 5 0 0 0 5 0 0 5 5 0 0 5 0 0 0 0 5 0 1 0 0 0 4 
 

DICIEMBRE 4 1 0 0 2 0 1 4 4 0 0 4 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 4 
 

TOTAL 2022 71 1 0 1 38 12 19 71 71 0 0 71 0 0 0 0 71 0 16 0 0 0 55 
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ANEXO 3 

MATRIZ DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

N° 

FACTORES DEL ALTO ÍNDICE DE ADOLESCENTES INFRACTORES ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN. 

Números 
casos 

fiscales 

Supervisión 
de los 
padres 

Estudia 
Consume 
drogas y 

otros 

Programas 
que 

frecuenta 

Antecedentes 
familiares 

Depende 
económica 

de sus 
padres 

Observación 
de conducta 

Participació
n ferias 

laborales 

Reincorpora
ción a 

estudios 
escolares 

Apoyo 
formación 
técnica o 

universitaria 

01 027-2022 NO NO SI SI (JJR) 
VIOLENCIA 

FAMILIAR SI 
NO MALA NO NO NO 

02 131-2022 SI SI NO SI (JJR) NO  SI BUENA SI SI NO 

03 145-2022 NO NO SI SI (JJR) SI NO MALA NO NO NO 

04 162-2022 NO SI SI SI (JJR) SI NO BUENA NO SI NO 

05 020-2023 NO NO SI SI (JJR) NO NO BUENA SI NO NO 

06 094-2023 SI SI SI SI (JJR) SI SI BUENA NO SI NO 
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ANEXO 4 

CUESTIONARIO A LOS ADOLESCENTES INFRACTORES 
 

I. DATOS DE INTERVENCIÓN DEL ADOLESCENTE 

1.- Has sido intervenido:  Flagrancia (  ) No Flagrância ( ) 
Comisaria:    Distrito: 

2.- Ha sido retenido anteriormente: SI ( )  NO ( ) 
3.- ¿Cuántos años tienes? Edad:  Sexo: 
4.- Vive con tus padres:    SI ( )   NO ( )  Otros  (    ) 
 

II. DISFUNCIÓN FAMILIAR 

5.- ¿Ud., sufrió maltrato por su familia?    SI ( ) NO ( ) 

6.- ¿Ud., fue supervisado por sus padres?   SI ( ) NO ( ) 

7.- ¿La comunicación fue deficiente con su familia?  SI ( ) NO ( ) 

8.- ¿Ud., fue víctima de agresión por sus padres? SI ( ) NO ( ) 

9.- ¿Tus padres consumían drogas?   SI ( ) NO ( ) 

10.- ¿Tus padres tienen antecedentes delictivos? SI ( ) NO ( ) 

11.- ¿Tus padres atienden tus alimentos?  SI ( ) NO ( ) 

12.- ¿Tus padres solventan tus gastos?   SI ( ) NO ( ) Nunca ( ) 

13.- Te apoyan cuando tienes dificultades   SI ( ) NO ( ) A veces( ) 
 

III. ENTORNO SOCIAL 

14.- A qué tipo de programas frecuentemente accedes 

- Películas de acción    ( ) 

- Películas acción, novelas y comedias ( ) 

- Películas acción, documentales  ( ) 

- Películas acción y comedias  ( ) 

- Películas acción y novelas   ( )  

15.- ¿De dónde has tomado el modelo de conducta para cometer tu 

infracción? 

- De los amigos que frecuento  ( ) 

- Del entorno familiar    ( ) 

16.- ¿Ud., con qué grupo más frecuentas? 

- Colegio ( )  Barrio ( )  Otros ( ) 

17.- ¿Ud., tiene familiares, amigos, que tienen comportamiento de riesgo 

social?      SI ( ) NO ( ) 

18.- ¿Ud., consume drogas y/o alcohol? SI ( ) NO ( ) 

IV. ECONÓMICO 

19.- ¿Ud., de quien depende económicamente? 
- Padres      ( ) 
- De mí mismo     ( ) 
- Otros       ( ) 
 

20.- ¿Ud., ha tenido acceso al mercado laboral?  SI ( ) NO ( ) 
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V. EDUCATIVO 

21.- ¿Ud., actualmente estudia?    SI ( )  NO ( ) 

22.- Si contesta no porque motivo dejó de estudiar:  SI ( )  NO ( ) 

_____________________________________________________________ 

23.- ¿Cómo es tu aprendizaje en el colegio? 

- Pésimo      ( ) 

- Regular      ( ) 

- Bueno       ( ) 

- Muy bueno      ( ) 

24.- ¿Ud., recibió charlas para prevenir la violencia familiar? SI ( )   NO 

( ) 

25.- ¿Ud., concurrió a algún lugar para promover habilidades artísticas, 

culturales y deportivas?      SI ( )  NO 

( ) 

26.- ¿Ud., ha tenido problemas de conducta en el colegio? 

- Nunca      ( ) 

- Pocas veces     ( ) 

- A veces     ( ) 

- Siempre     ( ) 

VI. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 

27.- ¿Ud., tiene acceso a portales que informan sobre oportunidades de 

trabajo?  

SI  ( ) 

NO  ( ) 

¿Cuáles? ---------------------------------------------------------------------------------------- 

28.- ¿Ud., participó en campañas o ferias laborales? 

SI  ( ) 

NO  ( ) 

¿Cuáles? ----------------------------------------------------------------------------------------- 

29.- ¿Ud., recibió apoyo para reincorporarse a sus estudios escolares? 

SI   ( ) 

NO   ( ) 

NO RESPONDE ( ) 

30.- ¿Ud., recibió apoyo para su formación técnica o universitaria? 

SI      ( ) 

NO      ( ) 

AUN NO TERMINA EL COLEGIO ( ) 

 

      Muchas gracias. 



139 

ANEXO 5 
RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN DE ASESOR 
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ANEXO 6 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE PROYECTO 
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ANEXO 7 
ENTREVISTA A FISCAL DE FAMILIA  

  



142 

 

 



143 

  



144 

 
 
 
  



145 

ANEXO 8 

SEIS (06) CASOS FISCALES 
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ANEXO 9 
VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO POR TRES EXPERTOS 
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ANEXO 10 
CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL PADRE Y/O MADRE DE 

LOS ADOLESCENTES INFRACTORES 
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ANEXO 11 
CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LOS DOS FISCALES DE 

FAMILIA DE MAYNAS IQUITOS 
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ANEXO 12 

FOTOGRAFÍA DE TOMA DE FICHA DE ENTREVISTA 

 

 
Fiscal Provincial: Rocio del Pilar Estación Casanova 

 

 

 
Fiscal Adjunto Provincial: Edinson Francisco Martínez Mena 


